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PROYECTO DE ACUERDO N° 	 DE 2022. 

"Por medio del cual se adiciona al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
municipio de Bucaramanga, Sección - Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga IMCT para la vigencia fiscal 2022". 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

HONORABLES CONCEJALES: 

En cumplimiento al mandato legal y constitucional y de conformidad con lo contemplado 
en el Decreto Municipal N° 076 de 2005 que compiló los Acuerdos Municipales 052 de 
1996, 084 de 1996, 018 de 2000 y el 031 de 2004, que conforman el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, con fundamento en el artículo 100, se 
presenta a consideración del Honorable Concejo Municipal el proyecto de acuerdo "Por 
medio del cual se adiciona al Presupuesto General de Rentas y Gastos del municipio de 
Bucaramanga, Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga IMCT, 
para la vigencia fiscal 2022", con el fin de adicionar los excedentes financieros de la 
vigencia 2021 al presupuesto de la vigencia 2022 por valor de siete mil novecientos 
noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos con quince centavos m/cte ($ 7.998.849.499,15). 

El presente proyecto de acuerdo cumple con la normatividad vigente, en especial, lo 
contemplado en el Decreto Ley 111 de 1996, Ley 617 de 2000, Ley 715 de 2001, Ley 
1176 de 2007, Ley 1551 de 2012 y demás normas relevantes. 

El Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga IMCT es un establecimiento 
público descentralizado del orden municipal, y en materia presupuestal, cumple con lo 
dispuesto en el Decreto Ley 111 de 1996, concordante con el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Municipio de Bucaramanga Decreto 076/2005. 

En ese orden de ideas, el artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005, prevé la 
presentación de proyectos de acuerdos cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente. 

Concordante, el artículo 14 parágrafo 1° del Decreto Municipal 076 de 2005, dispone que 
"Los excedentes financieros de los Establecimientos Públicos Municipales... que liquiden 
al cierre de la vigencia fiscal son propiedad del Municipio. El Consejo de Gobierno 
Municipal determinará la cuantía que hará parte de los recursos de capital del 
presupuesto municipal, fijará la fecha de su consignación en la Secretaría del Tesoro y 
asignará por lo menos el 20% al establecimiento público ... que haya generado dicho 
excedente....". 

Que la Subdirección Administrativa y Financiera, el Tesorero General del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, y la profesional especializada en el 
área de contabilidad, emitieron certificaciones de fecha once (11) de enero de 2022, 
donde señalan que los recursos de mayores valores recaudados y de saldos sin ejecutar 
en el Presupuesto de Ingresos y Gastos a diciembre 31 de 2021 se encuentran en bancos 
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disponibles, dando alcance al numeral 3° de artículo 100 del Decreto 076 de 2005, sin 
comprometer de la vigencia 2021. 

Los valores a adicionar están distribuidos como se detalla a continuación: 

a) Mayores valores recaudados por la suma de sesenta y dos millones setecientos 
treinta y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con treinta y seis centavos 
m/cte (62,738,664.36), 

Mayores valores recaudados a diciembre 31 de 2021 VALOR 
ESTAMPILLA PRO CULTURA -NAG. ANTERIOR 39,223.198,00 
RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 456,00 
APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 8.478.041,00 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 15.036.969,36 

Total mayores valores recaudados a diciembre 31 de 2021 62.738.664,36 

b) Saldos sin ejecutar de las siguientes fuentes de financiación por la suma de 
siete mil novecientos treinta y seis millones ciento diez mil ochocientos 
treinta y cuatro pesos con setenta y nueve centavos m/cte 
(7,936,110,834.79), así: 

Saldo sin ejecutar a diciembre 31 de 2021 VALOR 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 249.865.995,89 
ESTAMPILLA PRO CULTURA 10% PARA SEGURIDAD SOCIAL 
DE ARTISTAS 767.280.846,54 

RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 29.292.620,00 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 6.346.973.171,25 

APORTE MUNICIPAL - FUNCIONAMIENTO 523.506.794,08 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 4.707.962,05 

VENTA DE SERVICIOS 6.310.796,71 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 8.172.648,27 
Total saldo sin ejecutar a diciembre 31 de 2021 7.936.110.834,79 

Adicional, la Secretaria de Hacienda mediante certificación de fecha 21 de enero de 2022, 
y según comunicación recibida del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga IMCT previamente para incorporar los recursos al presupuesto de la 
vigencia 2022, originados de recursos del balance a diciembre 31 de 2021, por valor total 
de siete mil novecientos noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos con quince centavos m/cte ($ 7.998.849.499,15). 

A su vez, mediante Acta No. 001 del 12 de enero de 2022 del Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se aprobó la solicitud de 
adición de los excedentes financieros ante el Concejo Municipal de Bucaramanga, por 
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valor de siete mil novecientos noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos con quince centavos mide ($ 7.998.849.499,15)., 
previa aceptación del Consejo de Gobierno Municipal. 

Finalmente, conforme consta en el Acta N° 002 de 24 de enero de 2022, el Consejo 
Municipal de Gobierno aprobó la adición de excedentes financieros al Presupuesto 
General de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal 2022, a la Sección - Instituto Municipal 
de Cultura y Turismo de Bucaramanga IMCT del presupuesto municipal, por valor de siete 
mil novecientos noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos con quince centavos mide ($ 7.998.849.499,15). 

Descrito lo anterior se presenta esta iniciativa, con el fin de que se realice el estudio y su 
aprobación por parte del honorable Concejo de Bucaramanga. 

Por el Instituto Municipal de Cultura y Turismo IMCT.  
Aprobó. Nestor José Rueda Gómez - Director General IM 
Revisó. Olga Lucía Camargo Mayorga - Subdirectora Administrativa Financiera - 
Revisó. Nury Sofla Sepúlveda Leal - Jefe Oficina Asesora Jurídica) 

Por la 	cletaria de Hacienda: 
Revisó: 	ayarin Saharay Rojas Téllez — Secretaria de Hacienda. 

<7,—Proyectó: enderson Fabianny Robles Muñoz - Profesional Especializad 

Por la Secretaria Jurídica 
Aprobó: César Augusto Castellanos Gómez — Secretario JurídiW 
Revisó: Camilo Quiñónez Avendaño— Subsecretario Jurídico. — 
Revisó: Raúl Vel o Estévez 	S Secretada Jurídica. 
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PROYECTO DE ACUERDO N° 	 DE 2022. 

"Por medio del cual se adiciona al Presupuesto General de Rentas y Gastos 
municipio de Bucaramanga, Sección - Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga IMCT para la vigencia fiscal 2022". 

EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Artículo 313 
Numeral 5 de la Constitución Política, La Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 
2012, Ley 617 de 2000, la Ley 819 de 2003, Decreto 111 de 1996, el Decreto Municipal 

076 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga IMCT es un 
establecimiento público descentralizado del orden municipal, regido por el Decreto 
Ley 111 de 1996, y el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de 
Bucaramanga - Decreto 076/2005. 

2. Que el artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005, Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, prevé la presentación de proyectos 
de acuerdos cuando sea indispensable aumentar o reducir las partidas aprobadas 
inicialmente. 

3. Que mediante Acuerdo 007 de 2021 del Consejo Directivo del Instituto Municipal 
de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se aprobó el Presupuesto General de 
Rentas y Gastos para la vigencia fiscal del año 2022. 

4. Que por medio del Acuerdo Municipal 039 de 2021, se fijó el Presupuesto General 
de Rentas y gastos del Municipio y en el Decreto 192 de 2021 se liquidó el 
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga, para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2022. 

5. Que en concordancia con lo establecido en el Decreto 192 de 2021, en el Artículo 
8. Definiciones de Ingresos y Gastos, Numeral 1.2.02 Excedentes Financieros, 
señala: "Son recursos provenientes de los Establecimientos Públicos de orden 
Municipal y Fondos Rotatorios, resultados de restar del Activo Corrientes 
(disponible). El pasivo Corrientes (inmediato) incluidas las reservas de apropiación 
y de caja, según las cuentas del Balance General consolidado al 31 de diciembre 
de cada año, los cuales son de propiedad del Municipio", y según el consolidado 
Balance General del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga 
IMCT, a 31 de diciembre de 2021, generó los siguientes excedentes financieros 
así: 
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ACTIVO CORRIENTE 10.821.129.450,52 

MENOS PASIVO CORRIENTE 2.696.848.351,37 
MENOS RESERVAS 125.431.600,00 
EXCEDENTE FINANCIERO 7.998.849.499,15 

6. Que en el presupuesto de ingresos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga IMCT a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, 
determinó mayores valores recaudados por la suma de sesenta y dos millones 
setecientos treinta y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con treinta y seis 
centavos m/cte (62,738,664.36), conforme a la certificación expedida por la 
Tesorería General del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, 
así: 

Mayores valores recaudados a diciembre 31 de 2021 VALOR 
ESTAMPILLA PRO CULTURA MG. ANTERIOR 39.223.198,00 
RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 456,00 
APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 8.478.041,00 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 15.036.969,36 

Total mayores valores recaudados a diciembre 31 de 2021 62.738.664,36 

7. Que en el presupuesto de gastos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, se 
determinó saldos sin ejecutar de las siguientes fuentes de financiación por la suma 
de siete mil novecientos treinta y seis millones ciento diez mil ochocientos treinta y 
cuatro pesos con setenta y nueve centavos mide (7,936,110,834.79), así: 

Saldo sín ejecutar a diciembre 31 de 2021 VALOR 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 249.865.995,89 
ESTAMPILLA PRO CULTURA 10% PARA SEGURIDAD SOCIAL 
DE ARTISTAS 767.280.846,54 

RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 29292.620,00 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 1346.973.171,25 

523.506.794,08 APORTE MUNICIPAL - FUNCIONAMIENTO 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 4.707.962,05 

VENTA DE SERVICIOS 6.310.796,71 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 8.172.648,27 
Total saldo sin ejecutar a diciembre 31 de 2021 7.936.110.834,79 
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8. Que previo trámite ante el Consejo de Gobierno Municipal, la Junta Directiva del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, aprobó el Proyecto de 
Acuerdo No. 001 del 12 de enero de 2022, por medio del cual se procede a 
adicionar al Presupuesto Municipio de Bucaramanga, Sección Instituto Municipal 
de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2022, los excedentes 
financieros resultantes. 

9. Que la Subdirección Administrativa y Financiera, el Tesorero General del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, y la profesional especializada 
en el área de contabilidad, emitieron certificaciones de fecha once (11) de enero 
de 2022 cada uno, donde señalan que los recursos de mayores valores 
recaudados y de saldos sin ejecutar en el Presupuesto de Ingresos y Gastos a 
diciembre 31 de 2021 suman siete mil novecientos noventa y ocho millones 
ochocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos noventa y nueve pesos con quince 
centavos mide ($ 7.998.849.499,15), los cuales se encuentran en bancos 
disponibles, dando alcance al numeral 3° de artículo 100 del Decreto 076 de 2005, 
sin comprometer de la vigencia 2021, concordante con el Articulo 82 de Decreto 
111 de 1996. 

10. Que la Secretaria de Hacienda mediante certificación de fecha 21 de enero de 
2022, y según comunicación recibida del Instituto Municipal de Cultura y Turismo 
de Bucaramanga IMCT previamente para incorporar los recursos al presupuesto 
de la vigencia 2022, originados de recursos del balance a diciembre 31 de 2021, 
por valor total de siete mil novecientos noventa y ocho millones ochocientos 
cuarenta y nueve mil cuatrocientos noventa y nueve pesos con quince centavos 
m/cte ($ 7.998.849.499,15). 

11. Que conforme consta en el Acta NI° 002 de enero 24 de 2022, el Consejo Municipal 
de Gobierno aprobó la adición de excedentes financieros al Presupuesto General 
de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal 2022, Sección - Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo de Bucaramanga IMCT, por valor de siete mil novecientos 
noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos noventa y 
nueve pesos con quince centavos mide ($ 7.998.849.499,15)., 

12. Qué Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga IMCT, requiere 
contar con estos recursos adicionales en el presupuesto de la presente vigencia, 
con el fin de tener una mayor disponibilidad de sus recursos para financiar los 
distintos programas y proyectos dentro de sus funciones y conforme con las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo 2020-2023. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Créense en el Presupuesto General de Rentas del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga IMCT los siguientes rubros 
presupuestales para la vigencia 2022: 
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CÓD. PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN 

1.2.02.01 Establecimientos públicos 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto General de Rentas del Municipio de 
Bucaramanga - Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo IMCT para la Vigencia 
2022, la suma de siete mil novecientos noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos noventa y nueve pesos con quince centavos m/cte ($ 
7.998.849.499,15), así: 

FUENTE 
CÓD. 

PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN VALOR 

1 INGRESOS 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 7.998.849.499,15 

1.2.02 EXCEDENTES FINANCIEROS 7.998.849.499,15 
ESTAMPILLA PRO - CULTURA - 
SEPC 1.2.02.01 Establecimientos públicos SEPC 249.865.995,89 

10% ESTAMPILLA PRO- 
CULTURA -SEPC 1.2.02.01 

Establecimientos públicos SS 
ARTISTAS 767.280.846,54 

RECURSOS LEY 715/2001 
CULTURA -SRCL 1.2.02.01 Establecimientos públicos SRCL 29.292.620,00 

APORTE MUNICIPAL-SAPM 1.2.02.01 Establecimientos públicos SAPM 6.870.479.965,33 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL - 
SCONT 1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
SCONT 4.707.962,05 

VENTA DE SERVICIOS -SVTS 
1.2.02.01 Establecimientos públicos SVTS 6.310.796,71 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS -
SRF 1.2.02.01 Establecimientos públicos SRF 8.172.648,27 

ESTAMPILLA PRO - CULTURA - 
MEPC 1.2.02.01 

Establecimientos públicos MEPC 
VIG ANTERIOR 39.223.198,00 

CULTURA - MRCL RECURSOS 
LEY 715/2001 1.2.02.01 Establecimientos públicos MRCL 456,00 

APORTE MUNICIPAL-MAPM 
1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
MAPM 8.478.041,00 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS -
MRF 1.2.02.01 Establecimientos públicos MRF 15.036.969,36 
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ARTÍCULO TERCERO: Adiciónese al Presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Bucaramanga - Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo IMCT para la Vigencia 
2022, la suma de siete mil novecientos noventa y ocho millones ochocientos cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos noventa y nueve pesos con quince centavos m/cte ($ 
7.998.849.499,15), así: 

Código 
Presupuestal Descripción Valor 

2.3 TOTAL GASTOS DE INVERSION 7.998.849.499,15 

Parágrafo: Se adjunta la segregación del gasto a adicionar al presupuesto general de 
rentas y gastos de la vigencia fiscal 2021, en documento anexo al presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Proyecto de Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Presentado a consideración del Honorable Concejo Municipal por: 
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Por el Instituto Municipal de Cultura y Turismo IMCT. 
Aprobó. Néstor José Rueda Gómez - Director General IM  
Revisó. Olga Lucía Camargo Mayorga - Subdirectora Administrativas Financiera 
Revisó. Nury Sofía Sepúlveda Leal - Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Por la cretaria de Hacienda: 
Reviso. 	ayarin Saharay Rojas Téllez — Secretaria de Hacienda, 
Proyectó: enderson Fabianny Robles Muñoz - Profesional EspecializadoS 
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Por la Secretaria Jurídica 
Aprobó: César Augusto Castellanos Gómez — Secretario Jurídico 
Revisó: Camilo Quiñónez Avendaño— Subsecretario Jurídico. 
Revisó: Raúl Ve sco Estéve CPS Secretaría Jurídica 
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Bucaramanga, 07 de febrero de 2022 

Doctora 
NAYARIN SAHARAY ROJAS TELLEZ 
Secretaria de Hacienda Municipal 
Dr. GENDERSON FABIANNY ROBLES MUÑOZ 
Profesional Especializado 

Asunto: 	Documentos adición de excedentes financieros del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2022. 

Cordialmente enviamos documentos relacionados con la adición de excedentes financieros del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, obtenidos al cierre de la vigencia fiscal 
2021, para su respectiva revisión y firmas según corresponda. 

En estos relacionamos los siguientes archivos: 
1.Certificación expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo de Bucaramanga. 
2. Certificación expedida por el Tesorero General del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga. 
3. Certificación expedida por la profesional especializada en el área de Contabilidad del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. 
4. Proyecto de acuerdo No. 001 del Consejo de Acuerdo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga. 
5. Acuerdo No. 001 del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga. 
6. Acta No. 001 del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. 
7.Anexo segregación del gasto. 
8. Certificación expedida por la Secretaría de Hacienda Municipal. 
9. Acta No. 002 del Consejo de Gobierno. 

Cordialmente, 

N 

NESTOR JOSÉ RUED GÓMEZ 
Director General 

Proyectó: OLGA LUCIA CAMARGO MAYORGA1  
Subdirectora Administraba y Financie 

Dirección: Calle 30 # 26 — .117 Parque de los niños, Bucaramanga, Santander Colombia 
Código Postal: 680006 - Teléfono: (57+7) 6096764 

Correo institucional: contactenos@imcutgov.co  
Nit: 890.204.594-9 
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MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

HACE CONSTAR QUE: 

Según comunicación recibida por el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga IMCT, se propenden adicionar provenientes de los recursos de balance de 
la vigencia 2021, un valor de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON QUINCE CENTAVOS MCTE. ($7.998.849.449,15) los cuales afectan 
positivamente solo la vigencia 2022, por lo tanto no se proyectan en los siguientes nueve 
años por ser recursos de excedentes financieros y solo pueden ser determinados hasta el 
cierre de la vigencia inmediatamente anterior. 

Se expide en Bucaramanga a los veintiún (21) días del mes de enero del año 2022. 

NAYARIN S 	Y ROJAS TELLEZ 
Secre 	de Hacienda 

Proyectó: Genderson Robles Muñoz 
Profesional Especializado — Ittlesupuesto 

Calle 35 N° 10 — 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I 
Carrera 11 N° 34 — 52, Edificio Fase II 

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 
Página Web: www.bucaramanqa.gov.co  

Código Postal: 680006 
Bucaramanaa. Departamento de Santander. Colombia 



LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA: 

Que lo recursos a adicionar al Presupuesto General de Rentas y Gastos de la Vigencia 2022, suman un 
total de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 15/100 M/CTE ($ 7.998.849.499,15), 
así: 

MAYORES VALORES RECAUDADOS A DICIEMBRE 31 DE 2021 VALOR 
ESTAMPILLA PRO CULTURA -VIG. ANTERIOR 39.223.198 00 
RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 456,00 
APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 8.478.041,00 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 15.036.969,36 
TOTAL MAYORES VALORES RECAUDADOS A DICIEMBRE 31 DE 

2021. 62.738.664,36 

SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31 DE 2021 VALOR 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 249.865.995,89 

767.280.846,54 
ESTAMPILLA PRO CULTURA 10% PARA SEGURIDAD SOCIAL 
ARTISTAS 

DE 

RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 29.292.620,00 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 6.346.973.171,25 

523.506.794,08 APORTE MUNICIPAL — FUNCIONAMIENTO 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 4.707.962,05 

6.310.796,71 VENTA DE SERVICIOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 8.172.648,27 

7.936.110.834,79 TOTAL SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31 DE 2021 

Se expide en Bucaramanga a los once (11) días del mes de enero de dos mil veintidós (2022), con destino 
al Concejo Municipal de Bucaramanga. 

g 
OLGA I_ 	're* MAYORGA 

Sube— . 	• ministrativa y Financiera 

Proyectó: Catherine Mames — Contratista Imct 
Revise: Olga Lucía Camargo —Subdirectora Administrativa y Financiera 

Dirección: Calle 30 No 2 117 PBX: 6341132 FAX: 6342074 
Web site: www.imctoov.co   

BUCARAMANGA 
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VERSION: 01 

FA: 05/04/2019 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

COMUNICACIÓN INTERNA 2022. 

De: 	Oficina Contabilidad. 

Para: 	Oficina Subdirección Administrativa y Financiera. 

Fecha: 	11 de Enero año 2022. 

Asunto: 	Informe de Saldos Contables a 31-Diciembre-2021. 

Atentamente me permito informar los saldos a 31-diciembre-2021: 

• En bancos $ 10'821.129.450,52. 
• Cuentas Por Pagar $ 1'833.728.856,52. Resolución Nro. 001 de 04-Enero-2022. 
• Reservas Presupuestales $ 125'431.600. Resolución Nro. 003 de 04-Enero-2022. 
• Excedentes en bancos $ 180'027.775,85. 
• Cheques pendientes de cobro en la suma de $ 683.091.719. 

A 31 de diciembre-2021 10.821.129.450,52 
Menos Pasivo Corriente 1.833.728.856,52 
Menos Reserva Presupuestal 125.431.600,00 
Menos excedente en bancos 180.027.775,85 
Menos cheques no cobrados o por reclamar 683.091.719,00 
Total 7.998.849.499,15 

átó, d.Ctacttre r-0 
L.IA ESLAVA FORERO 

Profesional Universitario 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y EL TESORERO GENERAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICAN: 

Que los Recursos con los cuales se respaldan financieramente los Rubros Presupuestales de 
las ADICIONES a diciembre 31 de 2.021 DEL PROYECTO 001, del INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA con Nit 890.204.594-9, se encuentran 
disponibles en diferentes Cuentas Bancarias: 

PRESUPUESTO NOMBRE VALOR 
EPC ESTAMPILLA PRO-CULTURA $289.089.193,89 

SGP 
RECURSOS 	LEY 	715/2001 	PRO. 	GRAL- 
INVERSIÓN $29.293.076,00 

APM APORTE MUNICIPAL $6.878.958.006,33 

EXCF 
SEGURIDAD SOCIAL DEL CREADOR Y GESTOR 
CULTURAL 

$767.280.846,54 

VTA VENTA DE SERVICIOS $6.310.796,71 

CONT CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL $4.707.962,05 

DEPO DEPÓSITOS $23.209.617,63 
TOTAL $7.998.849.499,15 

LA SUMA DE: SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO M LLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 15/100 M/CTE. 
($7.998.849.499,15). 

Se expide en Bucaramanga, a los Once (11) días del mes de enero del a-  dos il veintidós 
(2.022). 

Sub 	ora Administrativa y Financiera 

Proyectó: Nancy Liliana López Meza.- Contratista.- 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y EL TESORERO 
GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

BUCARAMANGA 

CERTIFICAN: 

Que los Recursos con los cuales se respaldan financieramente los Rubros Presupuestales de 
las CUENTAS POR PAGAR a diciembre 31 de 2.021, del INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 
Y TURISMO DE BUCARAMANGA con Nit 890.204.594-9, corresponden como se detalla a 
continuación: 

PRESUPUESTO NOMBRE VALOR 
FC APORTE MUNICIPAL FUNCIONAMIENTO $333.636.287,57 
EPC ESTAMPILLA PRO-CULTURA $81.416.394,95 
APM APORTE MUNICIPAL $1.001.822.302,05 
RCL RECURSOS LEY 715 DE 2001 $314.995.409,00 
DEPO DEPÓSITOS $101.858.462,95 

TOTAL $ 1.833.728.856,52 

LA SUMA DE: MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 52/100 M/CTE. ($$ 1.833.728.856,52). 

Se expide en Bucaramanga, a los Once (11) días del mes de enero del tio s mil veintidós 
(2.022). 

v k 
OLGA 	 O MAYORGA 	 YOHA,,Y AR 
Subdi 	a Administrativa y Financiera 	 Tesorero ene 

Proyectó: Nancy Liliana López Meza.- Contratista.- 

HILA BLANCO 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y EL TESORERO GENERAL DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICAN: 

u,e los Recursos con los cuales se respaldan financieramente los Rubros Presupuestales de 

I 	I I sl ADICIONES DEL PROYECTO 001 a diciembre 31 de 2.021, del INSTITUTO MUNICIPAL DE 

ULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA con Nit 890.204.594-9, se encuentran 

I isponibles en las siguientes Cuentas bancarias: 

VALOR 
PRESUPUESTO 

EPC 

SGP 

APm 

VTA 

CONT 

NOMBRE 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA 
BANCO COLOMBIA CTA. AHORROS 

N°79300001036  
BANCO SUDAMERIS CTA. AHORROS 

N°90700813950  
RECURSOS LEY 715/2001 PRO. GRAL-INVERSIÓN 

BANCO SUDAMERIS CTA. AHORROS 

N°90700941560  

APORTE MUNICIPAL  
BANCO COLOMBIA CTA. AHORROS 

N°79300000493  
BANCO SUDAMERIS CTA. CORRIENTE 

N°70815758  
SEGURIDAD SOCIAL DEL CREADOR Y GESTOR 

CULTURAL  
BANCO COLOMBIA CTA. AHORROS 

N°79300000370  
VENTA DE SERVICIOS  
BANCO SUDAMERIS CTA. AHORROS 

N°90700856310  
CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL  
BANCO SUDAMERIS CTA. AHORROS 

N°90700911920  

$289.089.193,89 

$29.293.076,00 

$6.878.958.006,33  

$767.280.846,54 

$6.310.796,71 

$4.707.962,05 

  

DEPÓSITOS  
BANCO SUDAMERIS CTA. AHORROS 

N°90700932420  
TOTAL 

 

DEP 

 

$23.209.617,63 

$7.998.849.499,15  

  

LA SUMA DE: SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 15/100 M/CTE. 

($7.998.849.499,15). 

iSe expide en Bucaramanga, a los Once (11) días del mes de enero del año dos mil veintidós 

(2.022). 

MAYORGA 

ora Admini rativa y Financiera 

II Proyectó: Nancy Liliana López Meza.- Contratista.- 
Revisó: Nury Sofía Sepúlveda Leal.- Jefe Oficina Asesora Jurídica.- 

YOH 	CHILA BLANCO 

Tesorero General 
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LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y 

TURISMO DE BUCARAMANGA. 

CERTIFICA: 

La existencia de disponibilidad de recursos en las cuentas bancarias para adicionar al 

presupuesto de la vigencia 2022, según certificación expedida por el tesorero general y la 

subdirectora administrativa y financiera, sobre saldos disponibles después de descontar las 

cuentas por pagar, pagos a terceros y las reservas de apropiación a 31 de diciembre del año 

2021, en las cuantías que se detallan a continuación: 

PRESUPUESTO NOMBRE VALOR 

EPC 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA 

$289.089.193,89 

BANCO 	COLOMBIA 	CTA. 	AHORROS 
N°79300001036 

BANCO 	SUDAMERIS 	CTA. 	AHORROS 
N°90700813950 

SGP 
RECURSOS LEY 715/2001 PRO. GRAL-INVERSIÓN 

$ 29'293.076,00 BANCO 	SUDAMERIS 	CTA. 	AHORROS 
N°90700941560 

APM 

APORTE MUNICIPAL 

$6.878.958.006,33 

BANCO 	COLOMBIA 	CTA. 	AHORROS 
N°79300000493 

BANCO 	SUDAMERIS 	CTA. 	CORRIENTE 
N°70815758 

EXCF 

SEGURIDAD SOCIAL DEL CREADOR Y GESTOR 
CULTURAL 

 $767.280.846,54 
 BANCO 	COLOMBIA 	CTA. 	AHORROS 

N°79300000370 

VTA 
VENTA DE SERVICIOS 

$6.310.796,71 BANCO 	SUDAMERIS 	CTA. 	AHORROS 
N°90700856310 

CONT 
CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

$4.707.962,05 BANCO 	SUDAMERIS 	CTA. 	AHORROS 
N°90700911920 

DEP 
DEPÓSITOS 

$23.209.617,63 BANCO 	SUDAMERIS 	CTA. 	AHORROS 
N°90700932420 

TOTAL $7.998.849.499,15 

LA SUMA DE: SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 15/100 M/CTE. 
($7.998.849.499,15). 

Se expide en Bucaramanga, a los Once (11) días del mes de enero del año dos mil veintidós 
(2.022). 

1 Itst&-ItuCtore ro 
O ELIA ESLAVA FORERO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

I_  



ANEXO Nro. 01. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO 
A 31 DE DICIEMBRE ANO 2021 

(I) institu 
municipal 
de cultura 
y turismo 

,:.-..- 

Código 	 ACTIVOS 

CORRIENTE 

Periodo Actual 
A 31-Diciembre-2021 

Periodo Actual 
A 31-DICIOMbre.2020 

10.872.722.450 6.861.894.182 
• 11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

1110 Depósitos 	instituciones 
N1 10.821.129.450 6.803.301.182 en 	 financieras 

12 INVERSIONES E INSTRUMENTOS 

10.821_129.450 6.803.301.182 

DERIVADOS 
1224 Inversiones de 

N2 51.593.000 51.593.000 administración de liquidez al costo 

' 13 Rentas Por Cobrar 

51.593.000 51.593.000 

1384 Otras cuentas por cobrar 0 7.000.000 
0 7.000.000 

NO CORRIENTE 
25.093.807.502 25.866.825.524 

16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
1605 Terrenos 

N3 22.050.899.394 22.819.284.662 
4.005.580.000 4.005.580.000 1640 Edificaciones 

1655 Maquinaria 17.600.795.471 17_600.795.471 y equipo 
1665 Muebles, 

1.385.515.912 1.382.844.642 enseres y equipos de oficina 
1670 Equipos de 718.580711 ' 704.593.514 comunicación y computación 1.707.686.781 1.616.498.028 1675 Equipo de transporte, traccion y elevación 89.811.141 89.811.141 1685 Depreciación acumulada de propiedades, planta y equipo 

17 BIENES DE 

3.457.070.622 2.580.838.134 

USO PUB HISTORICOS Y CULTURALES 
1710 Bibliotecas 3.042.908.108 3.042.908.108 

1.322.245.341 1.322.245.341 1715 Bienes historicos y culturales 1.720.662.767 1.720.662.767 

19 Intangibles 
0 4.632.754 1970 Intangibles 

9.868.590 9.868.590 1975 Amortización acumulada de intangibles 9.868.590 5.235.836 

TOTAL ACTIVO 35.966.529.952 32.728.719.706 

PASIVOS 
CORRIENTE 2.784.955.273 1.809.033.302 

24 CUENTAS POR PAGAR N4 2,481.506.683 1.537.323.604 2401 Adquisición de bienes y servicios nacionales 
2424 Descuentos de nomina 

1.475.401268 
24.200 

1.035.812.900 

2490 Otras cuentas por pagar 1.006.081115 501.510.704 

25 OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEG SOCIAL INTEGRAL N5 35.338.092 0 2511 Beneficios a los empleados a corto plazo 

27 PROVISIONES 

35.338.092 

2701 Litigios y demandas 
N6 268.110.498 271.709.698 

268.110.498 271.709.698 

NO CORRIENTE 486.408.222 3.420.941.039 

24 CUENTAS POR PAGAR N7 486.408.222 3.420.941.039 
2490 Otras cuentas por pagar 466.408.222 3.420.941.039 

TOTAL PASIVOS 3.271.363.495 5.229.974.341 

PATRIMONIO 
31 PATRIMONIO PARA LAS ENTIDADES DE GOBIERNO N8 32.695.166.457 27.498.745.365 

3105 Capital fiscal 7.668.825.731 7.668.825.731 
3109 Resultado de ejercicios anteriores 19.836223.905 22.920.831.913 
3110 Resultado del ejercicio 5.190116.821 3.090.912.279 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 35.966.529.952 32.728.719.706 

sltu-tA 17---Crerc) 
O LIA ES VA FORERO 
CC 37'890.802 San Gil 
CP 52944-T 

NÉSTOR JOSÉ RUEDA GÓMEZ 
CC 91'226.353 Bucaramanga 
Director General 

' 
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ACTA N° 002 ENERO 24 DE 2022 

CONSEJO DE GOBIERNO 

En Bucaramanga, siendo las siete y treinta minutos de la mañana (07:30 a.m.), del día 
veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) en el Auditorio Andrés Páez de 
Sotomayor de la Alcaldía de Bucaramanga, inició la reunión del Consejo de Gobierno, 
previamente convocado mediante correo electrónico de fecha veintiuno (21) de enero de 
2022 para atender el siguiente: 

Orden del Día: 

1. Verificación quorum 
2. Aprobación del Plan de Acción en Salud y Componente Operativo Anual de 

Inversiones 2022. - Secretaria de Salud 
3. Presentación y aprobación de excedentes financieros 2021 de Bomberos de 

Bucaramanga 
4. Presentación y aprobación de excedentes financieros 2021 del Instituto Municipal 

de Cultura y Turismo - IMCT 
5. Presentación y aprobación de excedentes financieros 2021 de INDERBU 
6. Presentación y aprobación de excedentes financieros 2021 de IMEBU 
7. Presentación y aprobación de excedentes financieros 2021 de INVISBU 
8. Proposiciones y varios 

Se deja constancia que el orden del día del Consejo de Gobierno se adjuntó a la citación 
enviada por correo electrónico el veintiuno (21) de enero de 2022. 

DESARROLLO 

1. VERIFICACIÓN DE QUORUM 

Se procedió a llamar a lista con el propósito de verificar el quorum requerido para instalar la 
reunión, y se encontró que se encuentran presente los siguientes funcionarios miembros 
del Consejo de Gobierno: 

1 Juan Carlos Cárdenas Rey Alcalde de Bucaramanga 
2 Ana Leonor Rueda Vivas Secretaria de Educación 
3 César Augusto Castellanos Gómez Secretario Jurídico 
4 Iván José Vargas Cárdenas Secretario de Infraestructura 
5 Francisco Javier Rey Cáceres Secretario del Interior (E) 
6 Joaquín Augusto Tobón Blanco Secretario de Planeación 
7 John Carlos Pabón Mantilla Secretario de Desarrollo Social 
8 Juan José Rey Serrano Secretario de Salud y Ambiente 
9 Mónica Lucía Sarmiento Olarte Secretaria Administrativa 

10 Nayarin Saharay Rojas Téllez Secretaria de Hacienda 

Se deja constancia de la participación de los siguientes invitados: 

1 Wilfredo Ariel Gómez Bueno Asesor TIC 
2 Claudia Orellana Hernández Jefe 	Oficina 	Control 	Interno 	de 

Gestión 
3 María Juliana Acebedo O. Asesora Despacho 
4 Luis Gonzalo Gómez Director IMEBU 
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5 Israel Andrés Barragán Director INVISBU 
6 Pedro Ballesteros Director INDERBU 
7 Néstor Rueda Gómez Director Instituto Mpal de Cultura 
8 Ángel Alberto Galvis Caballero Funcionario del 	Area Metropolitana 

de Bucaramanga 
9 Germán Jesús Gómez Lizarazo Director ISABU 

10 Sergio Antonio Plata González Director 	Caja 	de 	Previsión 	Social 
Municipal 

11 Yelitza Oliveros Ramírez Directora 	de 	Bomberos 	de 
Bucaramanga 

12 Juan Sebastián Gómez Asistente 
13 Efraín Herrera Contratista Despacho Alcalde 
14 Clarena Reyes Romero Oficina Valorización 
15 Alfredo Ariel Gómez Oficina TIC 
16 Helbert Panqueva Subsecretario Ambiente 

Una vez se verificó que hay quórum para instalar la reunión. El señor Alcalde saludó a los 
asistentes convocados al Consejo de Gobierno y concedió el uso de la palabra al Dr. Juan 
José Rey Serrano para iniciar con la reunión. 

2. APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN EN SALUD Y COMPONENTE 
OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 2022. - SECRETARIA DE SALUD 

El Dr. Juan José Rey Serrano presentó a consideración del qonsejo de Gobierno el 
COMPONENTE OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES (COAI) y PLAN DE ACCIÓN EN 
SALUD (PAS) VIGENCIA 2022 así: 

• Inició su presentación refiriéndose al Plan Decenal de Salud Pública, haciendo 
referencia a cada una de las dimensiones contenidas en ette plan. Luego presentó 
la línea estratégica de salud pública y explicó la inversión en los componentes de 
salud pública, régimen subsidiado, atención a inmigrantes, unidades móviles y otros 
gastos, asi: 

 

COAI PAS 2022 

 

PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 

• 1.- DIMENSIÓN DE SAWD AMBIENTAL 

• 2.-DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES. 

• 3.-DIMENSION CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL 

• 4.-DIMENSION SEGURIDAD AUMENTARLA Y NUTRICIONAL 

• S.-DIMENSIÓN SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

• 6.-DIMENSION VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

• T.-DIMENSIÓN SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES 

• 8.-DIMENSION SALUD Y AMBITO LABORAL 

• 9.-DIMENSIÓN TRANSVERSAL GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES. (Desarrollo 
Integral niños y niñas; Envejecimiento y Vejez, Salud y Género, Salud en población étnica, Discapacldad fI Víctimas del Conflicto armado) 

• 10.-DIMENSIÓN FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA PARA LA GESTIÓN DE LA SAWD. 



3.000'000.000 

6.338'606.804 

7.578'421.598 

244.161'901.1.74 

a 

Construcción 
Centro de), 

Salutl 

19.038'369.810,46 

Realizar Ja Identificación y el ce 	de los individuos 
caninas y feRnos. 

Realizar la vacunación antirrábica de 100.000 Individuos 
entre caninos y felinos. 

Realizar 20.000 esterilizaciones de caninos y felinos. 

Realizar visitas de inspección, vigilanCia y control a 40.000 
establecimientos de alto y bajo riesgo sanitario. 

Mantener la estrategia de entorno saludable en la Zona 
urbana y rural. 

Adecuarla infraestructura física del centro de Zoonosis. 	100% 

2,085d361.116 

37.500 

7.200 
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Línea Estratégica Salud Pública 

 

   

    

• En lo relacionado con Salud ambiental y el mejoramiento de las condiciones no 
transmisibles explicó los avances de la secretaria en cuanto al plan de acción en 
salud, así como los montos de inversiones para la vigencia 2022: 

COAI - PAS 2022 closat  --kutt. 



Realizar actividad física en 100 
parques de la ciudad para 
promover estilos de vida saludable 15 
y prevenir enfermedades crónicas-
no transmisibles. 

Mantener el monitoreo de las 
acciones desarrolladas por las A  
EAPB e IPS en 4 enfermedades- 
crónicas no transmisibles. 

,MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES NO 
TRANSMISIBLES 

429'960.000 

COAI - PAS 2022 

SALUD MENTAL 

55E983.000 

Formular e implementar el plan de acción de sai d 
mental de acuerdo a la Politica Nacional. 

Mantener el Plan de Seguridad Alimentaria y 
	Nutricional. 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Mantener 1 estrategia de seguimiento a bajo p- 
af nacer, desnutrición aguda, IAMI y lactancia 
materna. 

9 consejos Para Pr 

re 
* 	'^ er 
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COAI - PAS 2022 

Interviene el señor Alcalde para señalar que es necesario incluir en piezas de prensa temas 
de la Secretaría de Salud. Invita a los asistentes a planear la comunicación para llegar con 
mensajes claros, completos y oportunos a la ciudadanía y exhorta a evitar que la 
información se quede en la esfera interna de la administración. 

Continúa el Dr. Juan José Rey Serrano con la presentación relaciOnada con salud mental. 
Destaca la importancia de articular el plan de acción de salud con i la política nacional, con 
el mantenimiento del plan de seguridad alimentaria y nutricional, así como el mantener la 
estrategia de seguimiento a bajo peso al nacer, desnutrición aguda, IAMI y lactancia 
materna. Las cifras presentadas fueron las siguientes 



ntener 2 estrategias de gestión integral para 
vención y '.control de enfermedades 	2  

VIDA SALUDABLE Y LA PREVENCIÓN DE (AS endemoepidémicas y emergentes, reernergentes y 
ENFERMEDADESTRANSMISIBLES 	desatendidas. 

622'310A82 	 Lograr y mantener el 95% de cobertura 1, de 95%  
vacunación en ninos y niñas menores de 5 años. 
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Frente a los derechos sexuales y reproductivos, sexualidad segura hizo énfasis en las 
acciones de promoción, prevención y acceso al diagnóstico de enfermedades y apoyó su 
explicación en la siguiente imagen: 

COAI - PAS 2022 eurslak  
11.11.111 ta, 

Implementar el Modelo de abordaje comunitario 
para acciones de promoción, prevención y de 
acceso al diagnóstico de VIH en la población 	1 
priorizada para la ampliación de la respuesta 
Nacional al VIH. 
Formular e implementar 1 estrategia de atención 
In_treecal en salud para ,  la población. LGBTIQ+ que 	1 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS; 	garantice el trato digno. 
SEXUALIDAD SEGURA 	 Mantener 1 estrategia de información, educación y 

cornunicación-'para fortalecer valores en derechos 	1 
sexuales y reproductivo& 

432'621.000 	Mantener.  y fortalecer la estrategia de servicios 
amigables para adolescentes y jóvenes. 
Mantener la verificación al 100% de las EAPB e IPS 
el cumplimiento de la Ruta de Atención Materno- 100% 
Perinatal. 

Se refirió además al plan de acción e inversiones para la vigencia 2022 en los siguientes 
aspectos: 

COAI PAS 2022 

    

    

Enfermedades 
Emergentes, 
Reemergentes y 
desatendidas 
(TBC— Lepra) 

    

Trae 
6 

   

Enfermedades 

Inround.PrevenibleA 

   

Enfermedades 
Endemoepidémicas 
(EN). 

    



COAI PAS 2022 

4.810'717.254 
VOISMITO 

tan Nacional 
de Vacunación 

entra et COVID-19 

rónatteer 

Hospital Seguro 
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COAI PAS 2022 
Mantener el Programa de Hospitales Seguros y el 	2  

SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES Plan Familiar de Emergencias. 

293'035.000 	Implementas y mantener el Sistema de 
Emergencias Médicas. 

OPORTUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUDMantener el 100% de acciones de promodóñ y 
DENTRO DE SU AMBIENTE LABORAL 	prevención de los riesgos laborales en la poblad6n 100% 

72'512.000 	formal e informal 
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COAI PAS 2022 GO gna 

Formular e ImpIernentar la estrategia de atención integral en 
primera infancia 'En Bucaramanga es haciendo para un Inicie 

Mantener el Plan de acción interSectorial de entornas saludables 
PAIE con población víctima del conflicto Interno aneado. 
Mantener la verlft0adón al 100%de los centros vida y centros día 
para personas mayores en cumplimiento de la Resolución 055 de 	10 
2018 
Mantener la estrategia AIEPI en las IPS yen la Comunidad. 
Mentener 	funcionamiento 5 salas ERA en IPS públicas para 
niños y niñas menores de 6 años. 
Mantener el Plan Municipal de DIscapacidad. 
Formular e implementar 1 estrategia de Información, educación y 
wmunicación para promoveé le formación de familias 
democráticas, respetuosas e induyentes que reconotea sus 
derechos, sus responsabilidades y su papel en el fortaledmiento 
de le comunidad. 
Formular e Implementar 1 estrategia educativa encaminada a la 
promoción de la salud y prevención de la ertIrmedad dingida a 
pobladores étnicap 

POBLACIONES VULNERABLES 

	lAtit V? ft 	frt- 
• 

 

COAI — PAS 2022 

 

GARANTIA DELA AUTORIDAD Lograr y mantener el 100% de la población afiliada ali Régime 
EANITARIAPARA 1-4 AMAN DE LA Subsidiado. 

M antener  anditorra ai mol de ias EAPBuontnbutlyal quemareis 
población subsidiada, EAPB subsidiada e IPS públicas y privadas que 10094 

ten servidos de saluda los obrados del Régimen subsidiado. 
er el 103% de inspbaldn, vivienda y control e las IPS que 

ten serAdos de salud de m'Andas& la red pública y privada que 100% 
atienda a la pobladón del Régimen Subsidiado. 
mantener la retado del 100% las acciones de Gestión de la Salud 100%  
Pública contenidas en el Plan de Acción de Salud. 

Implementar la politica pública de partippadensuclal en se 

Mantener el seguimiento al 100%de los eventos en Asilan 

Construir, mejorar y/o poner (a infraestructura física de 4 
vio unidades de salud. re  
Adquirir 2. unidades móvil, para el area 
Mantenerla estrategia de atención mimada en salud.  

( Recursos vigilancia \ 

epidemiológica y 

apoyo a la gestión: 

2.250'389.000 

Recursos Régimen 

Subsidiado 244.161'901.174 

Atención Migrantes: 

1 3.0130'000.000 

      

(". 
Recursos Construcción 

i Centros de Salud: 

19.038'369.810,46 

   

   

Unidades Móviles: 

600'000.000 
Recursos APS: 

609,760.000 

 

   

      

Concluida la presentación del Dr. Juan José Rey Serrano, se presenta a consideración del 
Consejo de Gobierno la aprobación del Componente Operativo Anual de Inversiones 
(COAS) y el Plan de Acción en Salud (PAS) vigencia 2022. Los miembros del Consejo de 
Gobierno aprobaron por unanimidad el Componente Operativo Anual de Inversiones 
(COAL) y el Plan de Acción en Salud (PAS) vigencia 2022 de la Secretaría de Salud. 

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE EXCEDENTES FINANCIEROS 2021 DE 
BOMBEROS DE BUCARAMANGA 

La presentación estuvo a cargo de la Dra. YELITZA OLIVEROS RAMIREZ Directora 
General de Bomberos. En su intervención presentó el total de recursos disponibles 
para adicionar al presupuesto de 2022 y la discriminación por cuentas a adicionar: 
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Concluida la presentación de la Dra. Yelizta Oliveros Ramírez, se resenta a consideración 
del. Consejo de Gobierno la aprobación de la adición de los e cedentes financieros al 
presupuesto general de rentas y gastos 2022 correspondie te a BOMBEROS DE 
BUCARAMANGA. Los miembros del Consejo de Gobierno aproin 	por unanimidad la 
adición presentada. 
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4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE EXCEDENTES FINANCIEROS 2021 DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO - IMCT 

El Dr. Néstor Rueda, director del IMCT inició su presentación informando que la Adición de 
los excedente financieros al Presupuesto General de Rentas y Gastos del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la vigencia 2022, se aprobó 
mediante Acuerdo de Consejo Directivo No.001 del 12 de enero, por la suma total de 
SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 15/100 M/CTE ($ 
7.998.849.499,15), y la conforman: 

• Mayores Valores Recaudados, por valor de SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON 36/100 M/CTE (62,738,664.36). 

• Saldos Sin Ejecutar, por valor de SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON 79/100 (7,936,110,834.79), 

Acto seguido, el Sr Director del IMCT explicó en detalle los mayores valores recaudados a 
diciembre 31 de 2021, los saldos sin ejecutar vigencia 2021, la adición al presupuesto 
general de rentas vigencia 2022, en los siguientes términos: 

MAYORES VALORES RECA1JDADOS A 
DICIEMBRE 31 PE 2021 	 VALOR 

	

n. AmmTARRNEITLIMMANO,  ANTERIOR__ 	39.223,.193,00_ 
• - URSOS W,,,,/15/2001. CULLAIA 	¡ 	..456,00  

MUNICIPAL - INVERSIÓN 	I 	8.478.041,00  
DIMIEMOS  FINANCIEROS 	¡ 	 15.036.969,36 I 

OTAL MAYORES VALORES RECAUDADOS A 1 

	

s. 	62338.66413E 1 



SALDOS SIN EJECUTAR 
VIGENCIA 2021 

DO, S1N ELIHECUTARA DICIEMBRE 310E 2021 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 	 1 249 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 10% PARA SEGURIDAD serial  DE ARTISTAS: 767.280.846,54  

RECURSOS LEY 715)2001CULTURA 	 1 29.292.12000_ 
I 
APORTEMUNICIPAL - INVERSIÓN 	 1 6.340973.17125 

i 
APORTE MUNICIPAL_  UNCIONAMIENTO 	 523.50E29108 

byinueucióN PARAFISCAL 
	

4.707.962 05 

,13.1  
Alcaldia de 

Ruca/amanga 
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VENTA DE SERVICIOS 	 6.310.796,71 

12E110041E~ FINANCIEROS 	 8.172648 27 

TOTAL SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31 DE 2021 	7.936.110.834,79 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS 
VIGENCIA 2022 
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0 
' 	VALOR 

f0009503 DF CAPITA( 	 1 7.998.849.499,11 

lusa IXCE004/E5FiN3VCIE903 7.994849.49914 
StIMPILAPRO• CULTURA. 
.ETC /V eliviemeni.V210.. St.PC 249.665.995,89 
14911AMnW 900.cuLTuRA 
Sf9e' 174793  Istabletintemos.vibrkes SSAROSTAS 26].200,&655 

UL

CUR EY 225/1001 
11.1 	SOLO 12.01.01 trblerinlient. váblinv MILI 21291.620 0J 

U 	19, 110201 kitabkrivIeraos públkes SARA 6.510A79.965,33: 
n en 	. 

- COx3 130001 0Na0kdneMmau61104SCONT 4.707.962,05 

3ER5%,0.5.51/15. , 
7-01 stabkcimleervi.1601.• x IVIS 	' 6S10.196,71 

EODIMlf N105 FVLV1t11905.• l 
1.003.01 ivadecimievos talcos SRF 	• 4.171948.1 

SIAM PILLA IVO .. CUtTURA . 
fK 17.12.01 kstablednieetespOtairst m'IV VIGPMEETOOR: 39123.198AI 

• -TUPA .FIRO..1CCURSOI Ley 
1.001 	 :1.2_12.311 imableiVtmal ~A.M. 	: 45600 

7 OR
5/?

TE 04VNTOPMAIODIS 11.01.01 E.Ilblet :mientes r)brica MAPla 	' R.475.0.1.1.00,  
OSI  IINAKOCROS• 

3 in) .01 ... _ .5 



Código: F-DPM-1000-238,37-010 

Versión: 2.0 

Fecha aprobación: Octubre-24-
2017 

ACTA DE CONSEJO DE GOBIERNO 

Página 11 de 18 

ADICIONAL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 
VIGENCIA 2022 
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Cerró su presentación con un comparativo entre el presupuesto definitivo frente al 
ejecutado de la vigencia fiscal 2021: 

PRESUPUESTO DEFINITIVO VS. EJECUTADO 
DE LA VIGENCIA FISCAL 2021 

Descripción Presupuesto Mida' 	Presupuesto 	Presupuesto EjecutadI  
(14 	• Definitivo(s) 	Ejecutado (5) I 170  

TOTALGRESUPUISTIODE• 
INGRESOS 	-••• yI4,11 	• 16663 '-'6661fly 27503,44:14i4 27,345.0.55.882,941 99 

16;6 •60I.4'II/00000 27S03.4I11140II,99  

I 	3.422.920.090,01L_ 3.530.839.000  00 

TOTAL PRESUPLIESTóDE 
GASTOS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

GASTOS DE INVERSION 
	

13.240.134.000100 23.972.655.340,99 

Adquisición de Bienes y Servidos] 

Gastos de Personal - Inversión 	1.702.300.009,00; 	1.7o2.300.p00to0 

ransferercias de Capital - 
Metas de Inversión 	 10.337.834.000,0G 	18.629.778.499,11 

Seguridad Social del Creador y 	1.200.000.000,00 	3.640.576.841,88 
Gestar Cultural 

19346.206.903,9! 70 

3.007.332.205k,  85 

16.338.874.177,871 	68 

1.454.707.55400 85 

11,891.801.488,73(  64 

2.992.365.135,14: 82 



{pastos de Personal - Inversión 	1 	1.702.300.000 00 

14eta3 de Inversión 	 11337.834.000 Oj 
1 4.dqukkilln de Blenrz y Senácias —1  

Transferencias de Capibl • 
¡Seguridad Sedal del Creador y 	1 	1,200.000,000,00 
Gestar Cultural 

21.405.494340,EL5A9E{6A4 á 	iq 

3 530 839 00100 	3.007.33210512 	85 

17 a72 655 340 391  16.338874  177 871 91 

1.702.300.00000 	1 951 707 554,00; 	85 

12329,778,480 11 	1109180L488,73' 

3.640.5761141,881 2.992.365.135,141 

;TOTAL PRESUPUESTO DE 	1 
CASTOS 	 16.663.054.09.040 

Can les rt3U/S4ladR1 
AdralnIStradbn CM 

programadán de loniáál 1. 
ciudad (563,1034143, 

POrcer40416e}etai e 
Presopeeno da Irtyeryla 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1 	3.422.920.00010 

GASTOS DE 11118Mg  	13.240.13400000 

TOTAL PRESUPUESTO DE 
IrtcyEsos 	 16.663954.o9p,00 2.1.403494340,99 214a5.05SA02.90,.  

PRESUPUESTO DEFINITIVO VS. EJECUTADO 
DE LA VIGENCIA FISCAL 2021 SIN ADICIÓN 400 AÑOS 
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Concluida la presentación del Dr. Néstor Rueda, se presenta a cOnsideración del Consejo 
de Gobierno la aprobación de la adición de los excedentes financieros al presupuesto 
general de rentas y gastos 2022 correspondiente al INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CULTURA Y TURISMO — IMCT. Los miembros del Consejo de gobierno aprobaron por 
unanimidad la adición presentada. 

5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE EXCEDENTES PINANCIEROS 2021 DE 
INDERBU 

Intervino el Dr. PEDRO BALLESTEROS, director del InIfituto de la Juventud el 
Deporte y la Recreación de Bucaramanga — INDERBU. Su presentación la dividió 
en cuatro ejes asi: 

o Excedentes financieros discriminados por recur4os 

Instituto de la Juventud el Deporte y la Recreación de 
---...............w-. - ow...... 

illib Excedente Financiero - 2021 
u . -0(011 

ecursos roplo5 570  
Recursos Propios Alcatel, 6.072.626,312,91 
Ley 715 920.137.061,95 
Ley 181 6.918.850,34 
Ley 1289 286.750.98438 

Mátala 	tléiitd '1,370 	lo 
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o Saldo en bancos Vs. Obligaciones pendientes a diciembre 31 de 2021 

Instituto de la Juventud el Deporte y la Recreación de 
Bucaramanga - INDERBU 

Saldo Bancos v/s Obligaciones Pendientes 31/12/2021 
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PRESUPUESTO DEFINITIVO -2022 

O Excedentes por proyectos 2021 

de la Juventud el Deporte y la Rec 
Bucaramanga - INDERBU 

Excedente Por Proyectos - 2021 

clon de 

‹.:4140iiigr,  

Facznatitin I 711.969 983.31 
Itneoud 283.128350.00 

Soolocontinflaños i 1155545.70LO° 
148V5 1.369 544 4fi2,00 
Elixir. Asociado 497208000,29 

E zenañOS i 1222.719014,74 

Futonamiento  i 12 1907 547,00 

2;12117 :• ',94-W yy 

o Distribución de excedentes presupuesto 2022 

Instituto de la Juventud el Deporte y la Recreacilin de 
Bucaramanga - INDERBU 

Distribución Excedentes Ppto. 2022 

PROYECTO PRESUPUESTO INICIAL AOCION 181115UPESTO FINAL 

JUVENTUD 

SOCIOCOMUNITMOOS 

1.477.910 I 	283.120 1761.050 

444.002 1 	2.135946 2599.946 
HENS 1146.600 • • 	1.369544 2.616.145 

DEPORTE ASOCIADO 100.191 i 	497.208 597.399 
FORMACIÓN 1725.196 711.970 3.437.166 

RiTNARIOS 1.832.205 i 	2.352.627 4.184.832 

TOTAL FUNCIONAMIENTO 4.284.768 . 4.284.768 

TOTALES 	/ 12.110.833 1 	7.370.415 19.481308 

pont 
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Concluida la presentación del Dr. PEDRO BALLESTEROS, se presenta a consideración 
del Consejo de Gobierno la aprobación de la adición de los excedentes financieros al 
presupuesto general de rentas y gastos 2022 correspondiente al INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE BUCARAMANGA INDERBU. Los 
miembros del Consejo de Gobierno aprobaron por unanimidad la adición presentada. 

El Sr. Alcalde manifestó que es necesario que los recursos que se van a adicionar se 
presenten en clave de los beneficios para el ciudadano y que se elaboren piezas 
comunicacionales donde se presente evidencias de los resultados. Además, invitó a 
repensar la forma de contratación para poder ampliar la cobertura de los servicios que 
presta el instituto. 

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE EXCEDENTES FINANCIEROS 2021 DE 
IMEBU 

El Dr. LUIS GONZALO GÓMEZ, presentó los excedentes financieros de 2021 y propuso la 
adición de dichos excedentes al presupuesto 2022. Para este fin, tomó como referente 
información contenida en el acuerdo 001 de Enero 20 de 2022, expedido por el Consejo 
directivo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga —
IMEBU. 

Explicó la liquidación de excedentes financieros vigencia 2021 con la siguiente información: 

1 0 

9   
cuenta 
Cuenta 

I I 	U 	
tiMIIILItumuniciPAL LIE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL 

LIQUIDACION DE EXCEDENTES FINANCIEROS 
CIERRE FINANCIERO VIGENCIA 2021 

S 	.. 01010101.6799apria 95 347  Ce ---s 
11254,71157 ., 

3015 56 

de Ahorn>N 181806949.31 tancoIumbia 
11 254 772.57 

3,138530 
_______r_t________, de Aho 	' 0150010123041)avivIen 

-cuenta de Ahorro N' 0401014815 retpatria  
ituente de Ahufnfli0. 

4.584,053.416/ 38  
0402014816 Col 	da Mico° 'cadetes 000 103,598 941,31 103 

.1.- 

/TOTAL 
(-)Cuernos 

,_ 
CUENTAS POR PAGAR 

par papar con afeetadda Ptesupuestai 
Gastos de personal 8673 	.03 85,731.245.60 
Gastos Generales 14,084,020, 14,084,020,00 
Gastos de Inversión 368.74E720.00 368,74E72003 
servicios Publico, Inventan 1,1760000.0 1,175,00).0) 
Sentencias y Conciliaciones 40 030 003 0.0 40,030,000.00 
(9 Cuentoispor pegar sin afectar:6n Presupuestal 

=Recursos a falto( de terceros 341 770,50E00 34477E500.0D 
"Descuentos denomina 3,068,3E1100 3,068 	00 
II» scuentos de Retención en la fuente 24,446,«I0.00 24,446,000 
'Proyectos de Invetsion 57, 	033.00 siseo anee 
¡Gastos de Personal 54998,47100 52,998„471.01 
ISentenclgyy Condliaciones 65, 165 ,469.90 

-s. ,i- 
.--- 

u, 

Luego, planteó la adición presupuestal para 2022 en los siguientes términos: 
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Rubros Presupuestales Descripción Valor 

1 Ingresos $3,707,326,622.82 

1.2 Recursos de Capital 	
1 

63,707,326,622.82  

1.2.02 Excedente Financiero $3,707,326,622.62 

1.2.02.01 Establecirdentos Púbbcos $3,707,326,637.82 

Rubros 
Presupuestales 

Descripcióft 

2 Gastos 

2.1 Fu nCiOna miento 

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios 

2.1.2.02.02.010 Viáticos de los ftua.Arnarios en comisión 

2.3 Inversión  

2.3.2 Ackprisicion de bienes y servidos 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos.'  

2.3.2.02.01 Materiales y Surr • Estros 

2.3.2.02.01-002 
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y 
productos de cuero - COWORICING 

2.3. 2.02.01.003 
Otros bienes transportabies (excepto productos mebtlicos, rraquinana y 
equipo)-COE 

2.3.6 Aciq isicion de activos Fi:lanceros. 

2.3.6.01 Concesión de Préstamos. 
2.3.6.01.04. A Personas Naturales. 
2.3,6.01.04.003 Fondo de Prestamos Banca. 

Rubro, Presupuestales Descripción Valor 
2-3 Inversión $ 	3,707,326,623,82 
2.3.2 Asiouiddon de bienes y servidos $ 	2,767,326.62322 
2.3202 Adouisidond alteren 	e 	es. $ 	2,757,326,623.82 
2.3.20201 Materiales y Suminbtros $ 	220,300,000.00 

2320103002 
Productos akn ortses,Isesidss y tabaco; tenles, pendasde vett y productos de 
aso - cOwokanG $ 	150,000,000 

2.3.2.02.01.003 Otros bienes trensportabes (excedo productos ~km, noWtrapa y equire)-CCE 70300,000 
2.3.2.02.02 Adquisfelón de servicios 	 I $ 	328,268,750 

23202.02-006 

I 

Serrbos dea:Omito; servidos de suninistro de randas y 
transportery set de Istribudón de eleanxiad, gas y agua-CDE $ 	154000,000 

2.3202.02.007 Servtios financieros y servicios anexos, serviaíumbiaanosyº1Vsaasde leasira3tCe $ 	176268,750 
2 si 2 0243A09 Servidos para la cocnanidad, sociales y personales [$ Z218,757,873.82
2.3.202.02.003.02 Servtios 	ta corrwidad, serbias y pascua-8On $ 	129,083,323 
23.2.02.02009.03 Service para la comotrad, sociales y persanalm. COE $ 	709,978,630 
23.2.02.02.00904 Senitbs para ta commbad, sodabs y personales-MEC $ 	510,999,995 
a 3.20202.009.05 Sesudos para la constad,=bias y prersonaies-COWORKIFIG $ 	493,333,488 

22202.02.009.06 
r 

Servidos para 6 corrunidad, sociales y personales-FORTRECIMEBt $ 	375,362,437,82 
23.6 Adquisidor, de activos financieros. $ 	940,000,000 
2.3.6.01 Concesión de Préstamos. 	 I $ 	940,000000 
2.3.601.04. A Personas Nadie. 

5 	940,000,000 
2.3,6.01.04.003 fondo de Préstanos Banca. $ 	940,000,000 
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El Sr. Alcalde hace uso de la palabra para destacar que tanto en la planeación como en la 
ejecución de cualquier tipo de acciones, así como en el uso de que se dará en 2022 a los 
recursos adicionales, es necesario tener claro los propósitos del IMEBU, relacionados con 
reducir el desempleo, reducir la informalidad, cerrar brechas sociales, disminuir la 
inequidad, entre otros. 

Concluida la presentación del Dr. LUIS GONZALO GÓMEZ, se presenta a consideración 
del Consejo de Gobierno la aprobación de la adición de los excedentes financieros al 
presupuesto general de rentas y gastos 2022 correspondiente al Instituto Municipal de 
Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga — IMEBU. Los miembros del Consejo de 
Gobierno aprobaron por unanimidad la adición presentada. 

7. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE EXCEDENTES FINANCIEROS 2021 DE 
INVISBU 

Se concedió el uso de la palabra al Sr. ISRAEL BARRAGAN director del Instituto de 
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Bucaramanga INVISBU. Presenta a 
consideración del Consejo de Gobierno, el plan operativo de inversiones 2022 y pide 
aprobación a la adición presupuestal así: 

a 
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1 1  
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Concluida la presentación del Dr. ISRAEL BARRAGAN, se presenté a consideración del 
Consejo de Gobierno la aprobación de la adición de los excedentes financieros al 
presupuesto general de rentas y gastos 2022 correspondiente al In tituto de Vivienda de 1 
Interés Social y Reforma Urbana de Bucaramanga - INVISBU. os miembros del 
Consejo de Gobierno aprobaron por unanimidad la adición prese tada. 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS 

Intervinieron dos asistentes así: 

• El Dr. NÉSTOR RUEDA plantea la necesidad de estimu ar buenos proyectos e 
indaga si desde el INDERBU se puede tener un fondo para estimular nuevos y 
buenos proyectos. El Sr. Alcalde propone revisar e invita a coordinar entre los 
institutos la posibilidad de apoyar esta iniciativa. 

• El Dr. Sergio Plata Director de la Caja de previsión Sócial Municipal Invita a 
; participar en una reunión virtual que tendrá lugar el dia 9 d febrero a las 3 p.m., en 

la que Colpensiones Santander dará orientación sobre el ré imen pensional. 

El Sr. Alcalde señaló que es necesario desarrollar un trabajo en quipo, caracterizado por 
mayor compromiso, liderazgo, sometido a normas juridicas, enc minado al cumplimiento 
de metas y de compromisos. De igual forma señala que es necesario cumplir los 
compromisos oportunamente dentro de los cronogramas trazados r,or la administración. 

No siendo otro el objeto de la presente se da por terminada la reunión, a las diez y treinta 
minutos de la mañana (10:30 am.). En constancia se firma. 

ANEXOS: 

1. Un CD que contiene los archivos donde constan los da 
quienes intervinieron en el Consejo. 

2. Copia lista de asistencia al Consejo de Gobierno. 

s presentados por los 
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11.carasencia 

Bucaramanga, 12 de enero de 2022 

ACTA No. 001 DE 2022 

CONSEJO DIRECTIVO 

SESIÓN VIRTUAL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO 

ORDEN DEL DIA PROPUESTO 

PECHA: 	 12 de enero de 202 
ASUNTO: 	 Reunión Ordinaria 
LUGAR: 	 Sesión virtual por plataforma Teams 

HORA: 	 07:30 a.m. 

ORDEN DEL DIA PROPUESTO 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Presentación, análisis y aprobación Proyecto de Acuerdo de Consejo Directivo 

No. 001 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS NUMERALES Y SE 
ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2022" 

4. Presentación, análisis y aprobación Proyecto de Acuerdo de Consejo Directivo 
No. 002 "POR MEDIO DEL CUAL SE CONSTITUYEN LAS RESERVAS 
PRESUPUESTALES DE LA VIGENCIA 2021, AL PRESUPUESTO GENERAL 
DE RENTAS Y GASTOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022" 

5. Presentación, análisis y aprobación Proyecto de Acuerdo de Consejo Directivo 
No. 003 "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL 
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, PARA CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS 
COFINANCIADOS DEL ORDEN MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, 
NACIONALES Y/0 INTERNACIONALES Y DE IGUAL FORMA CON 
ENTIDADES NO GUBERNAMENTALES, EN CONCORDANCIA CON EL 
PLAN DE DESARROLLO 'BUCARAMANGA CIUDAD DE OPORTUNIDADES, 
2020-2023" 

6. Proposiciones y varios. 

PUNTO 1: LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La Secretaria del Consejo Directivo procede al llamado a lista y verificación de la 
existencia de quótuit déCiaorio y de liberatorio, al cual respondieron les siguientes 
integrantes: JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ, Delegado del Alcalde de Bucaramanga, 
ANA LEONOR RUEDA VIVAS, Secretaria de Educación, MONICA LUCIA SARMIENTO 
OLARTE Secretaria Administrativa, MARTA MONTOYA, Representante Sector Artesanos, 
GERMAN CASTRO BLANCO, Representante Sector Teatro y SOMA PATRICIA ROJAS, 

1 
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Representante Organizaciones No Gubernamentales, estableciéndose que se encuentran 
presentes seis (6) miembros de Consejo Directivo, concluyéndose que existe quórum de 
liberatorio, decisorio y reglamentario. 

Se encuentran presentes en la reunión virtual del Consejo Directivo Néstor José Rueda 
Gómez, director del Instituto y Olga Lucia Camargo Mayorga, Subdirectora Administrativa 
y Financiera del Instituto y Secretaria del Consejo. 

PUNTO 2: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

Una vez leído el orden del día, se somete a consideración de los integrantes del Consejo 
Directivo, el cual es aprobado por unanimidad. 

PUNTO 3:  Presentación, análisis y aprobación Proyecto de Acuerdo de Consejo Directivo 
No. 001 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS NUMERALES Y SE ADICIONA AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022" 

PROYECTO DE ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 
No. 001 DE 2022 

(ENERO 12) 

Por medio del cual se adiciona al Presupuesto Municipio de Bucaramanga, 
Sección del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2022 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, de conformidad con lo establecido en la Ley 397 de 1997, Ley 1185 de 
2008, el Decreto Ley 111 de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de 
Bucaramanga según Decreto 076/2005, y en especial las facultades legales conferidas en 

el numeral 7 dei artículo 7 dei Decreto 017 de 2002, Y 

CONSIDERANDO: 

a) Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga es un 
Establecimiento Público descentralizado del Orden Municipal, y en materia 
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto Ley 111 de 1996, se 
rige por el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga 
según Decreto 076/2005. 

b) Que el artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005 prevé la presentación de 
Acuerdos cuando sea indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Para ello se deberá presentar por parte del Director del Instituto el Proyecto de 
Acuerdo al Consejo Directivo para su análisis y aprobación y posteriormente se 
presentará al Concejo Municipal para la respectiva adición en la Sección Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. 

c) Que mediante Acuerdo No. 007 de 2021 del Consejo Directivo del instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se aprobó el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal del año 2022. 

d) Que por medio del Acuerdo Municipal No.039 de 2021, se fijó el presupuesto 
general de rentas y gastos del Municipio y en el Decreto No.0192 de 2021 se 
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liquida el presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga 
para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2022. 

e) Que en concordancia con lo establecido en el Decreto No.0192 de 2021 por medio 
del cual se liquida el presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
Bucaramanga, en el Artículo 8. DEFINICIONES DE INGRESOS Y GASTOS, 
Numeral 1.2.02 EXCEDENTES FINANCIEROS, Son recursos provenientes de los 
Establecimientos Públicos de orden Municipal y Fondos Rotatorios, resultados de 
restar del Activo Corrientes (disponible). El pasivo Corrientes (inmediato) incluidas 
las reservas de apropiación y de caja, según las cuentas del Balance General 
consolidado al 31 de diciembre de cada año, los cuales son de propiedad del 
Municipio y según el Balance General a 31 de diciembre de 2021 del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se generaron Excedentes 
Financieros así: 

ACTIVO CORRIENTE 10.821.129.450,52 

MENOS PASIVO CORRIENTE 2.696.848.351,37 

MENOS RESERVAS 125.431.600,00 

EXCEDENTE FINANCIERO 7.998.849.499,15 

f) Que en el presupuesto de ingresos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, determinó 
Mayores Valores Recaudados por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE (62,738,664.36), conforme a 
la certificación expedida por la Tesorería General del Instituto Municipal de Cultura 
y Turismo de Bucaramanga: 

MAYORES VALORES RECAUDADOS A DICIEMBRE 31 
DE 2021 VALOR 
ESTAMPILLA PRO CULTURA -VIG. ANTERIOR 39.223.198,00 
RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 456,00 
APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 8.478.041,00 

15.036.969,36 

62.738.664,36 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
TOTAL MAYORES VALORES RECAUDADOS A 

DICIEMBRE 31 DE 2021 

g) Que en el presupuesto de gastos del Instituto Municipal cié Cauta y Tullan» de 
Bucaramanga a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, determinó 
Saldos Sin Ejecutar de las siguientes fuentes de financiación por la suma de 
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS M/CTE (7,936,110,834.79), así: 

SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31 DE 2021 VALOR 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 249.865.995,89 
ESTAMPILLA PRO CULTURA 10% PARA SEGURIDAD SOCIAL 
DE ARTISTAS 767.280246,54 

29.292.620,00 

6.346.973.171,25 

RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 

APORTE MUNICIPAL - FUNCIONAMIENTO 523.506.794,08, 
3 

Dirección: Calle 30 No 26- 117 PBX: 6341132 FAX: 6342074 



12.02.01 Establecimientos públicos 

CÓD. PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN 

instituto 
Municipal 
de cultura 
y turismo 

0.eannemno• 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 4.707.962,05 

VENTA DE SERVICIOS 6.310.796,71 

8.172.648,27 

7.936.110.834,79 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
TOTAL SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31. DE 

2021 

h) Que para la correcta ejecución del Presupuesto es necesario adicionar los 
anteriores valores, al Presupuesto General de Rentas y Gastos del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la presente vigencia. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Créense en el Presupuesto General de Rentas del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga los siguientes rubros presupuestales 
para la vigencia 2022: 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto General de Rentas del Municipio de 
Bucaramanga, Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo Vigencia 2022, la suma 
de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS MICTE ($ 7.998.849.499,15), así: 

FUENTE RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

1 INGRESOS 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 7.998.849A99,15 

1.2.02 EXCEDENTES FINANCIEROS 7.998.849.499,15 

ESTAMPILLA PRO - CULTURA -
SEPC 1.2.02.01 Establecimientos públicos SEPC 249.865.995,89 

10% ESTAMPILLA PRO- 
CULTURA-SEPC 1.2.02.01 

Establecimientos públicos SS 
ARTISTAS 767.280.846,54 

RECURSOS LEY 715/2001 
CULTURA -SRCL 1.2.02.01 Establecimientos públicos SRCL 29.292.620,00 

APORTE MUNICIPAL-SAPM 1.2.02.01 Establecimientos públicos SAPM 6.870.479.965,33 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL - 
SCONT 1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
SCONT 4.707.962,05 

VENTA DE SERVICIOS -SVTS 
1.2.02.01 Establecimientos públicos SVTS 6.310.796,71 
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RENDIMIENTOS FINANCIEROS - 
SRF 	  1.2.02.01 Establecimientos públicos SRF 8.172.648,27 
ESTAMPILLA PRO - CULTURA - 
MEPC 

1.2.02.01 
Establecimientos públicos MEPC 
VIG ANTERIOR 39.223.198,00 

CULTURA - MRCL RECURSOS 
LEY 715/2001 	  1.2.02.01 Establecimientos públicos MRCL 456,00 
APORTE MUNICIPAL-MAPM 
	 1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
MANO 8.478.041,00 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS -
MRF 

1.2.02.01 Establecimientos públicos MRF 15.036.969,36 

ARTICULO TERCERO: Adiciónese a! Presupuesto General de Gastos de! Municipio de 
Bucaramanga, Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo Vigencia 2022, ta suma 
de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 7.998.849.499,15), así: 

FUENTE  CÓDIGO META META VALOR 
RECURSOS LEY 
715/2001 
CULTURA -SRCL 

29.292.620,00 
CULTURA -MRCL 
RECURSOS LEY PD.1.2.2.2.1.43.1 Mantener la Escuela Municipal de Artes y 

715/2001 
Oficios en el Municipio. 

56,00 
 

4 
APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM  

360.986.924,00 
APORTE 
MUNICIPAL- 
MAPM 

2.979.041,00 
APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM 

Mantener 1 red municipal de bibliotecas que 154.041.829,08 
VENTA DE 

PD.1.2.2.2.1.43.5 incorpore a la Biblioteca Pública Gabriel 
SERVICIOS -SVTS 

Turbay. 6.310.796,71 
ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
MEPC 

39.223.198,00 
ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - . 
SEPC 31.165.995,89 

Realizar 200 talleres de lectura, escritura y 

oralidad con niñas, niños y adolescentes en 
ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 

PD.1.2.2.2.1.43.6 concordancia con el plan nacional de lectura, 
escritura y la política nacional de lectura y 

SEPC bibliotecas. 6.000.000,00 

10% 
ESTAMPILLA 
PRO-CULTURA- 

P0.12.2.2.1.43.7 

Realizar 16 convocatorias de fomento a la 
creación, circulación, investigación, 
formación, distribución y/o comercialización 
artística, cultural, creativa y de gestión 
cultural para los artistas y gestores culturales 

SEPC locales. (SEGURIDAD SOCIAL DE ARTISTAS) 767.280.846,54 
ESTAMPILLA Mantener en funcionamiento la Emisora 
PRO - CULTURA - Cultural Luis Carlos Galán Sarmiento - La 
SEPC PD.1.2.2.2.1.43.11 Cultural 100.7. 192.700.000,00 
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APORTE 
MUNICIPAL- Adquirir Un Bien de 
SAPM PD.1.2.2.2.1.44.1 Interés Cultural Patrimonial 1.100.000.000,00 

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL 	- 

PD.1.2.2.2.1.44.2 

Realizar 14 acciones de restauración, 
conservación, recuperación, mantenimiento, 

apropiación, promoción y/o difusión del 
patrimonio cultural material mueble e 

SCONT  inmueble e inmaterial. 4.707.962,05 
APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM 

255.451.212,25 
RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS - 
SRF 

PD.1.2.2.2.1.44.3 Ejecutar 1 Proyecto de adecuación, 
recuperación, modernización y/o dotación de 

la Biblioteca Gabriel Turbay. 8.172.648,27 
RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS - 
MRF 

15.036.969,36 
ESTAMPILLA 

PRO - CULTURA - 
Mantener 1 agenda de programación 

artística, cultural y creativa que fortalezca los 
SEPC  PD.1.2.2.2.1.44.4 circuitos artísticos y culturales. 20.000.000,00 
APORTE 
MUNICIPAL- Realizar 2 actividades en el marco de 
SAPM  PD.1.2.2.2.1.44.5 celebración de los 400 años de la ciudad. 2.000.000.000,00 

APORTE 
MUNICIPAL- 

Realizar 20 acciones para fortalecer el 
reconocimiento, difusión y promoción 

MAPM  PD.3.2.2.1.45.1 turística y potenciar los puntos PITs. 5.499.000,00 

APORTE 
MUNICIPAL- 

Realizar 4 eventos culturales para fomentar la 
promoción y la competitividad turística del 

SAPM PD.3.2.2.1.45.2 destino. 1.500.000.000,00 

Realizar 4 acciones de fortalecimiento al 
APORTE 
MUNICIPAL- 

Bureau de Convenciones de Bucaramanga 
para promoción y posicionamiento de la 

SAPM PD.3.2.2.1.46.2 ciudad y la región como destinos. 1.500.000.000,00 

TOTAL ADICIÓN EN EL GASTO 7.998.849.409,15 

ARTÍCULO CUARTO: Hacen parte integral del presente Proyecto de Acuerdo, el 
Certificado de saldos de Balance (1 folio), los Certificados expedidos por la Subdirección 
Administrativa y Financiero y el Tesorero General del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga de fecha once (11) de enero de 2022, donde se establece que 
existen recursos de Mayores Valores Recaudados y de Saldos Sin Ejecutar en el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos a diciembre 31 de 2021 (4 folios). Así como el archivo 
Anexo 01 que contiene la segregación del gasto con la asignación de rubros 
presupuestales para adición de los excedentes financieros, estos de acuerdo con el 
Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales CCPET y la 
Clasificación Central del Producto. 

ARTÍCULO QUINTO: En concordancia con lo establecido en el Decreto 076 de 2005, 
Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, Artículo 14. 
PARAGRAFO lo.: Los excedentes financieros de los Establecimientos Públicos 
Municipales y Fondos Rotatorios Municipales que liquiden á cierre de la vigencia fiscal 
son propiedad del Municipio. El Consejo de Gobierno Municipal determinará la cuantía 
que hará parte de los recursos de capital del presupuesto municipal, fijará la fecha de su 
consignación en la Secretaría del Tesoro y asignará por lo menos el 20% al 
establecimiento público o fondo rotatorio que haya generado dicho excedente. Se 
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exceptúan de esta norma los establecimientos públicos que administren contribuciones 
parafiscales. 

En cumplimiento de lo anterior, se dará trámite de esta situación ante el Consejo de 
Gobierno Municipal en forma previa al trámite ante el Concejo Municipal, a fin de que 
dicha colegiatura autorice adicionar al Presupuesto de Ingresos y Gastos vigencia 2022 
del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, en el 100% de los 
excedentes financieros, para ser destinados a los programas de inversión Procesos de 
Formación en Artes, Cultura, Patrimonio y Turismo. 

ARTICULO SEXTO: En cumplimiento del Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005, 
una vez el presente Proyecto de Acuerdo sea aprobado, se presentará el respectivo 
Proyecto de Acuerdo al Concejo Municipal de Bucaramanga para su trámite y aprobación. 

El presente Proyecto de Acuerdo del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, rige a partir de la fecha de su aprobación. 

Dado en Bucaramanga, a los del doce (12) días del mes de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

ORIGINAL FIRMADO 
NÉSTOR JOSÉ RUEDA GÓMEZ 

Director Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

ORIGINAL FIRMADO 
OLGA LUCÍA CAMARGO MAYORGA 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
Secretaria Consejo Directivo 

No existiendo observaciones ni reproche alguno, se coloca a consideración de los 
integrantes del Consejo Directivo presentes, la aprobación de los ARTÍCULOS 
TERCERO, CUARTO Y QUINTO, siendo aprobados por unanimidad sin modificación 
alguna. 

PUNTO 4:  Presentación, análisis y aprobación Proyecto de Acuerdo de Consejo Directivo 
No. 002 "POR MEDIO DEL CUAL SE CONSTITUYEN LAS RESERVAS 
PRESUPUESTALES DE LA VIGENCIA 2021, AL PRESUPUESTO GENERAL DE 
RENTAS Y GASTOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022" 

PROYECTO DE ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 
No. 002 DE 2022 

(ENERO 12) 

Por medio del cual se constituyen las Reservas Presupuestales de la 
vigencia 2021 al Presupuesto General de Rentas y Gastos del Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2022 

7 

Dirección: Calle 30 No 26- 117 PBX: 6341132 FAX: 6342074 



instituto 
municipal 
de cultura 
y turismo 

  

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, de conformidad con lo establecido en la Ley 397 de 1997, Ley 1185 de 
2008, el Decreto Ley 111 de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de 

Bucaramanga según Decreto 076/2005, y en especial las facultades legales conferidas en 
el numeral 7 del artículo 7 del Decreto 017 de 2002, Y 

CONSIDERANDO: 

a) Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga es un 
Establecimiento Público descentralizado del Orden Municipal, y en materia 
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto Ley 111 de 1996, se 
rige por el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga 
según Decreto 076/2005. 

b) Que el artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005 prevé la presentación de 
Acuerdos cuando sea indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Para ello se deberá presentar por parte del Director del Instituto el Proyecto de 
Acuerdo al Consejo Directivo para su análisis y aprobación y posteriormente se 
presentará al Concejo Municipal para la respectiva adición en la Sección Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. 

c) Que según el Artículo 07 del Acuerdo No. 007 del Consejo Directivo del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo del 17 de septiembre de 2021, mediante el cual se 
aprobó e! Presupuesto General de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal del año 
2022, establece que las Reservas Presupuestales que conforman el Presupuesto 
General del instituto municipal de cultura y turismo de Bucaramanga, existentes a 
31 de diciembre de 2021, deberán constituirse a más tardar el 20 de enero de 
2022. 

d) Que según lo contemplado en el artículo 89 dei Decreto 111/1996 Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, al cierre de la vigencia fiscal, cada órgano constituirá 
las reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se 
hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el 
objeto de la apropiación. Las reservas presupuestales solo podrán utilizarse para 
cancelar los compromisos que les dieron origen. 

e) Que mediante el Decreto No. 0192 de 2021, por el cual se liquida el presupuesto 
general de rentas y gastos de del Municipio de Bucaramanga para la vigencia 
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022, establece en su artículo 20 que 
"Las reservas presupuestales por corresponder a recursos ya comprometidos en la 
vigencia fiscal anterior, quedando pendiente su ejecución y pago, deberán llevarse 
en ejecución separada sin adicionar al presupuesto general de rentas y gastos de 
la vigencia fiscal 2022, evitando incrementarlo con recursos ya comprometidos en 
vigencia anterior ". 

O Que mediante resolución No.003 del 04 de enero de 2022 expedida por el Director 
del Instituto Municipal de Cultura y: Turismo de Bucaramanga, se constituyeron las 
reservas presupuestales de la vigencia 2021, originadas por eventualidades de 
que trata la ley 819 de 2003, como la de atender obligaciones legalmente 
adquiridas mediante los siguientes contratos: 

CONTRATO BENEFICIARIO TOTAL RESERVA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
No. 0337-07 de 2021 

GRAN 
COMERCIALIZADORA DE 
SANTANDER S.A.S $ 	20.618.000,00 
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CONTRATO No. 0313-04 de 2021 
Orden de compra No. 77417 NEX COMPUTER S.A.S $ 	37.972.170,00 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
No. 0339-04 de 2021 
Lote 1: $ 26.180.000 
Lote 2: $ 40.661.430 REDCOMPUTO LIMITADA $ 	66.841.430,00 

TOTAL $ 125.431.600,00 

g) Que mediante certificación de fecha cuatro (04) de enero de 2022, expedida por la 
Tesorería General del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, 
establece que en la Tesorería se encuentran los recursos que respaldan 
financieramente las Reservas Presupuestales por la suma de CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($125.431.600) M/CTE, con ocasión el Contrato de 
compra venta N° 339-04, Contrato N° 0313-04 de 2021 bajo la orden de compra 
77417, y Contrato de compra venta N° 0337-07 de 2021, con las empresas 
anteriormente referidas. 

h) Que para la correcta ejecución del Presupuesto y el cumplimiento de las metas del 
Plan de desarrollo 2020-2023, es necesario constituir los anteriores valores en el 
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga para cumplir el compromiso presupuestal con los 
citados Contratos. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Constitúyanse las Reservas Presupuestales en el Presupuesto de 
General de Rentas y Gastos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga, Sección inversión por valor total de VEINTICINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS ($125.431.600) M/CTE. 

FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

RUBRO 
PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN RUBRO 

VALOR POR 
FUENTE 

TOTAL RESERVA 
PRESUPUESTAL 

2.3 INVERSION 

2.3.2 
Adquisición de Bienes y 
Servicios 

$ 125.431.600,00 $ 125.431.600,00 

2.3.2.01 
Adquisiciones de 
Activos NO Financieros $ 125.431.600,00 $ 125.431.600,00 

2.3.2.01.01 Activos Fijos $ 125.431.600,00 $ 125.431.600,00 

CULTURA RCL - 
LIBRE INVERSIÓN 2.3.2.01.01.003.02.08 

Otra maquinaria para 
usos especiales y sus 
partes y piezas 

$ 	5.840.860,00 

$ 20.619.000,00 
OTRAS UNIDADES 

DE GOBIERNO - 
APM 

2.3.2.02.01.003 
Otros bienes 
transportables 

$ 	14.777.140,00 

CULTURA RCL - 
LIBRE INVERSIÓN 2.3.2.02.01.0,03 

Otros bienes 
transportables 

$ 	18.412.420,00 

$ 37.972.170,00 
CULTURA RCL - 

LIBRE INVERSIÓN 
2.3.2.02.01.004 

Productos Metálicos y 
paquetes de software 

13.039.833,00  

$ 	6.519.917,00 
 

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS SRF $ 
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SERVICIOS PARA 
LA COMUNIDAD, 

SOCIALES Y 
PERSONALES -VTS 

2.3.2.02.01.002 

productos alimenticios, 
bebidas y tabaco; textiles, 
prendas de vestir y productos 
de cuero 

$ 	12.000.000,00 

$ 66.841.430,00 CULTURA RCL - 
LIBRE INVERSIÓN 

2.3.2.02.01.003 
Otros bienes 

transportables 
$ 	32.574.176,00 

OTRAS UNIDADES 
DE GOBIERNO- 

EPC 
2.3.2.02.01.004 

Productos Metálicos y 
paquetes de software 

$ 	22.267.254,00 

ARTÍCULO SEGUNDO: Hacen parte integral del presente Proyecto de Acuerdo los 
Certificados expedidos por la Subdirección Administrativa y Financiera y la Tesorería 
General del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga de fecha 11 de 
enero de 2022, donde se establece que existen compromisos presupuestales con Saldos 
Sín Ejecutar en el Presupuesto de Ingresos y Gastos a Diciembre 31 de 2021 y existentes 
en bancos por los mismos valores. 

El presente Proyecto de Acuerdo del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, rige a partir de la fecha de su aprobación. 

Dado en Bucaramanga, a los del doce (12) días del mes de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

ORIGINAL FIRMADO 
NÉSTOR JOSÉ RUEDA GOMEZ 

Director Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

ORIGINAL FIRMADO 
OLGA LUCÍA CAMARGO MAYORGA 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
Secretaria Consejo Directivo 

Una vez se da lectura al considerando, ARTICULO DEL PRIMERO AL QUINTO, del 
presente proyecto de acuerdo, y teniendo presente que no se expresó debate ni 
modificación alguna, se coloca a consideración de los Consejeros, siendo aprobado por 
unanimidad por los integrantes del Consejo Directivo presente. 

PUNTO 5:  Presentación, análisis y aprobación Proyecto de Acuerdo de Consejo Directivo 
No. 003 "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA, PARA 
CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS COFINANCIADOS DEL ORDEN MUNICIPAL, 
DEPARTAMENTAL, NACIONALES Y/0 INTERNACIONALES Y DE IGUAL FORMA CON 
ENTIDADES NO GUBERNAMENTALES, EN CONCORDANCIA CON EL PLAN DE 
DESARROLLO "BUCARAMANGA CIUDAD DE OPORTUNIDADES, 2020-2023". 

10 

Dirección: Calle 30 No 26- 117 PBX: 6341132 FAX: 6342074 



instituto 
municipal 
de cultura 
y turismo 

 

PROYECTO DE ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 
N, ° 003 DE 2022 

(ENERO 12) 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA DE BUCARAMANGA, PARA CELEBRAR 

CONTRATOS Y CONVENIOS COFINANCIADOS DEL ORDEN MUNICIPAL, 
DEPARTAMENTAL, NACIONALES Y/0 INTERNACIONALES Y DE IGUAL FORMA 

CON ENTIDADES NO GUBERNAMENTALES, DURANTE EL AÑO 2022 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias y en especial las 

conferidas en el numeral 7 dei artículo 7 dei Decreto 017 2002, y 

CONSIDERANDO: 

a. Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, es un 
establecimiento público descentralizado de orden municipal y en materia 
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto Ley 111 de 1996, se 
rige por el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga 
según Decreto 076/2005. 

b. Que el Decreto No. 017 del 29 de enero de 2002 determina la estructura del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, estableciendo en el 
mismo quiénes conforman el Consejo Directivo y sus funciones. 

c. Que entre las funciones y objetivos el Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo de Bucaramanga, se encuentran las de vigilar la ejecución del 
gasto público invertido en cultura, y la de aprobar el Presupuesto de Rentas y 
Gastos de la Institución para cada vigencia fiscal. 

d. Que mediante Acuerdo No. 007 de 2021 del Consejo Directivo del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se adoptó el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal del año 2022, el cual fue se fijó 
por el Acuerdo Municipal 039 de 2021 y fue liquidado por decreto Municipal 0192 
de 2021. 

e. Que es necesario que el Director del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga cuente con las facultades para celebrar contratos y convenios para 
la correcta ejecución del presupuesto aprobado para la vigencia 2022, 
cofinanciados del orden municipal, departamental, nacionales y/o internacionales 
y de igual forma con entidades no gubernamentales y por ende la ejecución de los 
diferentes planes, programas y proyectos del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, dentro del Plan de Desarrollo 	Municipal 
"BUCARAMANGA, CIUDAD DE OPORTUNIDADES 2020-2023". 

f. Que en virtud de lo anterior, 
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ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Facultar al Director del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga, para celebrar contratos y convenios cofinanciados del orden Municipal, 
Departamental, Nacionales y/o Internacionales y de igual forma con Entidades no 
Gubemamentales, hasta por un monto de 660 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes — SMMLV- lo que corresponde a SEISCIENTOS SESENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($660.000,000), facultades comprendidas entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2022. 

En caso de superar los salarios mínimos anteriormente mencionados, deberá convocarse 
Consejo Directivo para su aprobación previa. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de fecha de sanción por parte 
del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bucaramanga a los doce (12) días del mes de enero de 2022. 

ORIGINAL FIRMADO 
NÉSTOR JOSÉ RUEDA GÓMEZ 

Director Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

ORIGINAL FIRMADO 
OLGA LUCÍA CAMARGO MAYORGA 

Subdirectora Administrativa y Financiera 
Secretaria Consejo Directivo 

una vez leído todo el Proyecto de Acuerdo No. 003, el director del Instituto interviene 
aclarando que en la vigencia anterior, el Consejo Directivo lo autorizó para celebrar 
contratos y convenios hasta por el monto de 660 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a lo cual no tiene ninguna objeción, pero si solicita a los señores Consejeros se 
considere la posibilidad de autorizar los contratos o convenios prioritarios, que se deben 
realizar antes del inicio de la ley de garantías, y superan el monto por el cual le conceden 
facultades, y debido al corto tiempo que se dispone para realizar la contratación, es muy 
limitado el tiempo para convocar a otro Consejo Directivo con el fin de autorizar el contrato 
con el Teatro Santander por la suma de $4.000.000.000 y la compra del Coliseo Peralta 
por $1.100.000.000. 

La doctora Ana Leonor, Secretaria de Educación, pregunta cuál fue el valor que se le 
facultó al director del Instituto para realizar contratos en la vigencia 2021, el doctor Néstor 
responde hasta por 660 SMMLV es decir la suma de $599.627.160,00. 

El presidente del Consejo Directivo, doctor José David Cavanzo, propone dejar las 
facultades del Director para realizar contratos o convenios como viene, es decir como 
quedo aprobada en la vigencia anterior, con los 660 SMMLV; y dejar en el punto de 
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proposiciones y varios aprobada la solicitud del director para los dos contratos que son 
prioritarios 

La doctora Ana Leonor, manifiesta estar de acuerdo con la propuesta del Presidente del 
Consejo, y afirma que el tema de los contratos que se deben autorizar se retome en el 
punto de proposiciones y varios, considera que es la manera más sana de aduar y 
además esta medida se está llevando en los demás Institutos descentralizados. 

La Secretaria del Consejo Directivo, señora Olga Lucia CarnargO, interviene aclarando 
que de inmediato se va corregir el ARTICULO TERCERO, del Proyecto de Acuerdo" el 
cual quedará de la siguiente forma: "Facultar al Director del Instituto Municipal de Cultura 
y Turismo de Bucaramanga, para celebrar contratos y convenios cofinanciados del orden 
Municipal, Departamental, Nacionales y/o Internacionales y de igual forma con Entidades 
no Gubernamentales, hasta por un monto de 660 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes — SMMLV- lo que corresponde a SEISCIENTOS SESENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($660.000.000), facultades comprendidas entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2022. 
Además informa que se adicionaría el siguiente párrafo: "En caso de superar los salarios 
mínimos anteriormente mencionados, deberá convocarse Consejo Directivo para su 
aprobación previa". 

Nuevamente se da lectura al artículo tercero con las modificaciones sugeridas, y ya 
mencionadas; y al artículo segundo, siendo aprobados por todos los miembros del 
Consejo Directivo presentes. 

PUNTO 6:  Proposiciones y varios. 

Se presenta la propuesta del Director del Instituto, donde solicita a los señores 
Consejeros autorizar en el presente Proyecto de Acuerdo los contratos que se deben 
celebrar antes que inicie a regir la ley de garantías, estos serán entre el Instituto de 
Cultura y Turismo y Teatro Santander por valor de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS 
MCTE ($4.000.000.000) y proceso de compra-venta del Coliseo Peralta con el Club 
Kiwanis por valor de MIL CIEN MILLONES DE PESOS MOTE ($1.100.000.000). 

El doctor José David Ces/amo interviene solicitando a los demás miembros del Consejo 
Directivo, facultar al Director del Instituto para que celebre los dos contratos o convenios 
en mención, así: 

- TEATRO SANTANDER POR $4.000.000.000 para programación artística 
- CLUB KIWANIS POR $1.100.000.000 para la compra del Coliseo Peralta 

Además le sugiere al Director, doctor Néstor José Rueda, una corta ilustración sobre los 
dos proyectos. 

El Director explica que el tema con el Teatro Santander es mantener la agenda artística y 
cultura durante toda la vigencia 2022, que en reunión con el gerente de la Fundación 
Teatro Santander y el Director del Teatro, se analizó el proceso de inducción y la 
Organización de una agenda que comprometa programación desde el día jueves hasta el 
día domingo y mantener las temporadas de las diferentes áreas y brindar apoyo a los 
artistas locales y nacionales, además concretar una agenda de circulación muy potente 
para la celebración de los 400 años; en lo que refiere a la compra del Coliseo Peralta, en 
conversación con el director nacional de patrimonio, el Ministerio de Cultura apoyará con 
el presupuesto para los estudios y diseños del Coliseo, debemos entender que la compra 
y recuperación del Coliseo es una obra de gran trascendencia para la ciudad y las artes 
escénicas. 
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Terminada la explicación del doctor Néstor José Rueda, los miembros del Consejo 
Directivo aprueban por unanimidad el presente proyecto de acuerdo. 

No habiendo más propuestas o varios, se da por terminado el Consejo Directivo siendo 
las 8:23 am. de hoy 12 de enero de 2022. 

Vd> Gea-PA-r:  

  

JOS DAVID GAVANZO ORTIZ 
Presidente del Consejo Directivo 

OLGA LUTA GO MAYORGA 
Subd' 	a Administrativa y Financiera 

Secretaria del Consejo Directivo 
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,Servicios para la 
2.3.2.02.02,009 comunidad, sociales y 

'personales 

ANEXO 1 : RUBROS PRESUPUESTALES Y SEGREGACION DEL GASTO PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2022 IMCT  

Program 
ático 
PAGA 

Número Rubro) Nombre de la cuenta 

Fuente 
CPC 
DANE 1 Financia 

ción 

PARA ADICIONAR 

:Servicios para la 
2.32.02.02.009 1comunidad, sociales y 	33.01.087 92511 

!personales 

;Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 icomunidad, sociales y 	33.01.087 192511 	54.0 

personales 

, Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 

personales 

Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 

personales 

Servicios para la  
2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 	133,01.087 192511 	54.0 

personales 
	 ! 	

, , 

Servicios para la 
2.3.2.0202.009 comunidad, sociales y 	133.01.087 92511 	54.0 

personales 	 ! 
IL 

Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 ¡comunidad, sociales y 	133.01.087 92511 	54.0 

Ipersonales 
1 

Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 	133.01.087 92511 

personales 

1-- 
Servicios para la 	 1 

2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 	,33.01.087 92511 
personales 

Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 	33.01.087 92511 

personales 

Servicios para fa 
2.3.202.02.009 comunidad, sociales y 	191.01.087 92511 	54.0 

personales 

Servicios para la 
2.3.2.0202009 comunidad, sociales y 	133.01.087 92511 	54.0 

personales 

Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 	'33.01.087 92511 	54.0 

personales 

t 

Servicios Prestados a las 
2.3.2.02.02.008 Empresas y servicios de 	133.01.085 83113 	37.0 

Producción 

Servidos para fa 
13.2.0202009 comunidad, sociales y 	!33.01.085 96210 	37.0 

I- 	
personales 

Servidos para la 	 I 
2.3.2.02.02009 comunidad, sociales y 	33.01.085 96210 	37.0 

personales 

Servicios para la 
22.2.02.02009 comunidad, sociales y 	133.01.085 92911 	22.0 

personales 

Servicios para la 	 1 
2.3.2.02.02.009 comunidad, sociales y 	133.01.085 92911 	22.0 

personales 

43.1 $26.280.000 

43.1 $28.000.000 

Mantener la 
escuela 

inunicipar de 
artes y oficios 

en el 
Municipio 

emA 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

43.1 $28.000.000 

- 

$390.280,000 

43.5 $ 7.120.860,68 

43.5 $ 18.400.000,00 

43.5 $ 13.200.000,00 

43.5 $ 25.000.000,00 

43.5 $ 10.000.000,00 

22.0 

1 	 

	

33.01.087 192511 	54.0 

	

33.01.087 192511 	54.0 

1 	 

	

133.01.087 192511 	54.0 

54.0 

54.0 

54.0 



!Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 	

I 
¡ comunidad, sociales y 
!personales l 
I 

133.01.085 	;92911 
I 22.0 	 43,5 10.000,000,00 

2.3,2.02.02.009 
Servicios para la 
comunidad, sociales y 
personales 

1 
33.01.085 192911 
! 	1 

22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

1 
!Servicios para la 

2.3.2.02.02.009 	!comunidad, sociales y 
!personales 

-r 

t  
I 
I

n 
 .01.035 192911 

I  
22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

2.3.2,02.02009 

2.3.2.02.02.009 

!Servicios para la 	 I 
comunidad, sociales y 	133.01,085 
personales 

1 

Servicios para la 	 i 
1 

comunidad, sociales y 	133.01.085 
personales 	 I 

1 
192911 

1 

192911 

22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

!Mantener 
red municipal 

22.0 	
de blbllOtecas 	415  
qi ue Incorpore 

$ 	 10.000.000,00 

2.3.202.02.009 	I 
¡ 

t 

Servicios para la 	 1 
comunidad, sociales y i 	 133.01.085 
personales 

192911 

1 

a la RIbiloteba 

Pública 22.0 43.5 
- Gabriel 

Turbay 

$ 	 10.000,000,00 

166n/idos para la 
2.3.2.02.02.009 	I comunidad, sociales y 1

33! !personales 

I 
01• 085 192911 
 ¡ 

22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

, 
!Servicios para la 	

r 

2.3.202.07009 	{ comunidad, sociales y 	1 3:301.085 192911 
personales 	 1 I 	 1 	 

22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

I- 
I Servicios para la 	 1 

2.3.2.02.02.009 	!comunidad, sociales y 	
1
33.01.085 1192911 

personales 
4 

22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

!Servicios para la 	 I 	
1 

2.3.20 	 I2,02.009 	¡comunidad, sociales y 	13301085 192911 
1 !personales 	 1 1 	1 

22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

t 	-I 
'Servicios para la 	 1 

2.3202.02.009 	comunidad, sociales y 	133.01.08.5 {92911 
1 personales 	 I 
1 	

1 

22.0 	 43.5 10.000.000,00 

¡Servicios para la 
2.3,2.0202.009 	!comunidad, sociales y 

!personales 

-h 
1 
133.01.085 192911 22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

1 ! Servicios para la 
2.32.02.02.009 	{comunidad, sociales y 

!personales 

-11- 

33.01.085 192911 

1 

22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

!Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 	¡ comunidad, sociales y 

personales 	
I 

E 33.01 .085 { 92911 

L 
22.0 	 43.5 $ 	 10.000.000,00 

!Servicios para la 	 1  1 
2.3.202.02.009 	¡comunidad, sociales y 	33.01.0851 	192911 

!personales 	 I 

22.0 	 43.5 $ 	 20.000.000,00 

233.720.860,68 

¡Servicios para la 
2.32.02.02009 	!comunidad, sociales y 	33,01.053 

1i personales 	 l 
92911 22.0 	lechó, 	43.6 

eacrittia y 
, 	nralIAM nhn 

$6.000.000 

1 
i 

$6.000.000 

.11. L.. 

!Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 	!comunidad, sociales y 	12301011 

!personales 	 1 
.• 

96122 37.0 	 • 43.11 $ 	 22.500.000,00 

FI 
!Servicios para la 	 I 

2.3.2.02.02.009 	1 comunidad, sociales y 	123.01.011 
!personales 
. 	 l 

96122 3t0 	 43.11 15.000.000,00 

( Servicios para la 	 I 

2.3.2.02.02.009 	!comunidad, sociales y 	12301.011 
¡personales 	 ¡ 

96122 	22.0 43.11 $ 	 20.000.000,00 

Servicios para la 	
t 

 
2.3.2.0202.009 	!comunidad, sociales y 	!23.01.011 

!personales 	 1 
1 

96131 	37.0 43.11 25.000.000,00 



¡Servicios para la 
2.3.202 02.009 	¡comunidad, sociales y 

I personales 
, 

23.01.011 	96131 

¡ 

37.0 	Mantener en 	43.11 

funcionamiento 

25.000.000,00 

¡Servicios Prestados a las 	1 I 
2.3202.02.008 	,Empresas y servicios de 	j23.01,011 

ProducProducción CatIcc 

L 

83611 

te Emisora 
lail 37.0 	

Cultural 	
43.11 Galán 

Sarmiento - 

20.000.000,00 

'Servicios para la 
1 2.3.2.02.02.009 100.7. :comunidad, sociales y 	23.01,011 

inersonales 
,--- —1 

96122 

La Cultural 

37.0 	 43.11 $ 	 17.500.000,00 

Servicios Prestados a las 

	

2.3.2.02.02.008 	¡Empresas y servicios de 	'23.01.011 
I Producción  

¡Servicios Prestados a las 	1  

	

2.3.2.02.02.008 	!Empresas y sonidos de 	123.01.011 
Producción 	 1 	¡ 

87153 

84611 

	

37.0 	 43.11 

	

37.0 	 43.11 

$ 	 16.000.000,00 

$ 	 4.200.000,00 

Servicios para la 
2.3.2.02.02,009 	¡comunidad, sociales y 

personales 
23.01.011 	96122 

I 

37.0 	 43.11 $ 	 15.000.000,00 

2.3 2.02.02.008 
;Servicios Prestados a las 
Empresas y servicios de 
Producción 

123.01.011 	184611 

¡ 	
, 

22.0 	 43.11 $ 	 12.500.000,00 

r 	
-,- 

I 	I $192.700.000 

2.3.2.02.02.009 
¡Servicios para la 
comunidad, sociales y 
personales 

, 
1 

133.02.042 	1 
i 
I 	1 1 

Adquirir 1 Sien 
de Interés

44.1 
tributa{. 

Patrimonial, 

$1.100.000.000 

zaciaziagaisaaamazziatimairizaarizimatz?vm.  

1Servicios para la 
j comunidad, sociales y 
¡personales 
1 

restauración,
2.3.2.02.02.009 1 

1 33.02.001 	196412 
! 	} . 
1 

i miwziai,Ázon  der $1.100.000.000 

$4.707.982 24.0 	conserva:km, 
11~1-ación, 

 mantenimiento, 
442 

I 

f 	
-1— 
I 

} 

i 
1 

! 
I 

$4.707.962 

I 

1 
!Servicios Prestados a las 

2 3 2 02 02 008 	¡Empresas y servicios de 	13.3 
Producción 

1 

02 072 1 83211 

Eiecutart  
proyecto de 
adecuación, 
recuperación, 

37.0 	
modernización 
Vio *ladón 
de ta 
ralloteoa 
Gabriel 
Tad," 	44.3 

$27866062968 

1- 

278.660.829,88 

1., 

2.3.2.02,02.009 

• 
¡Servicios para la 
comunidad, sociales y 	X33.02.044 
personales 

¡ 
196230 

Mantener 1 
22.0 	agenda de 

proltarnación 
mak" , 
ottaural y 

~va loe 44.4 

$ 10.000.000,00 

!Servicios para la 
23.202.02.009 	;comunidad, sociales y 

¡personales 
1 

33.02.044 96230 

fertalezed los 
circuitos 

artísticos y,  
22,0 	~Set 

44.4 

$ 10.000.000,00 

$20.000.000 

$ 54.320.000.00 



! 
¡ 44.5 

3 295.680.000,00 

TEATRO SANTANDER 1--- 

44.5 
$ 600.000.000,00 

Crear 1 	44.5 
$ 50.000.000,00 

1 

;Servidos para la 
2.3.292.02909 	!comunidad, sociales y 

;personales , 

33.01.053 91136 

agenda 
cultural, 

37.0 	artistica, 
educativa y 

deportiva en el 44.5 
1Servicios para la 

2.32.0202.009 	¡comunidad, sociales y 
personales 

33.01.053 91136 
marco de 	-- 

37.0 	celebración de 
les 400 años 	44.5 

$1.000.000.000  

!Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 	¡comunidad, sociales y 

personales 
33.01.053 ¡91136 

L 

de la ciudad. 

37.0 

44.5 
¡Servicios para la  

23.2.02.02.009 	comunidad, sociales y 	I 33. 01.053 	91136 
¡personales 

1- 

37.0 

44.5 
1  !Servicios para la 	

1
1 

2.3.2.02.02.009 	¡comunidad, sociales y 	133.01.053 
'personales 	 I 
¡Servicios para la 	 i 

2.3.2.0202909 	¡comunidad, sociales y 	1 33.01.053 1 
¡personales 	 I 

191136 

91136 

37.0 

44.5 

37.0 

44.5 
1 

$2.000.000.000 

1Servicios Prestados a las 
2.3.2.02.02.008 	¡Empresas y servicios de 

1Producción 

i 
¡ 

3502.046 185940 

¡ 

137.0 

45.1 

VIEW 

$ 2.100.000,00 

¡Servicios para la 
2.3.2.02.02.009 	¡comunidad, sociales y 	'35.02046'91136 

personales 

Realizar 20 
acciones para 

37.0 	fortalecer el 
reconocimiento 

45.1 

$ 1.133.000,00 

1 
!Servicios para la 	 I 

2.3.2.02.02.009 	¡comunidad, sociales y 	35.02.046 i9i 136 
personales 	 1 
II 

difusión y 
promoción 

137.0 	turística y 
1 	 potenciar los 

puntos prra 	45.1 

$ 1.133.000,00 

C 	-E- 
1 Servicios para la 	 1 	1 

2.3292.02.009 	:comunidad, sociales y ; 135.02.046 	191136 	
i 1 personales 	 i  

I 	 1 	1._ 	1- 

1 
37.0 

L451 

$ 1.133.000,00 

1 	 I 
I 

1 	 i 	1 
 

i 	 1 
$5.499.000 

( Servidos para la 	 ) 
2.3.2.02.02.009 	i

l
comunidad, sociales y 	135.02.046 191136 

I personales 	 I 
37.0 45.2 $885.538.800 

2.3.2.02.02.009 
!Servicios para la 

I 	t 	 Realizar 4 - 
	45.2 1comunidad, sociales y 	35.02.0461 	191136 	137.0 	

eventos 	- personales 	 I 1 1 

$216.887.900 

2.3.2.02.02.009 
Servicios ara la 	 na turales para p 	 1 	1 	1 1 	 fomentarlo {comunidad, sociales y 	 .91136 	:37 O 	. . 	45.2 t 35.02.046 1 	1 	. 	

'tomo   
I personales 	 orón y la 

II 	1 	1 coditilividad 

3303.565.990 

2.3.2.02.02.009 2.3.2.02.02.009 
Servicios para la 

1 	 listatica dell  comunidad, sociales y 	135.02.046 191136 	137.0 	4stin,b 	45.2 
personales 	 I 	¡ 

$40.000.000 

2.3.2.02.02.009 
Servicios para la 	 1 
comunidad, sociales y 	35.02.046 
personales 

I 

1- 
91136 	137.0 	 45.2 

1 
$54.007.310 

1 	1 	i 	 1 
1 	

I 
I  
r 	 1 $1.500.000.000 

i 	I 	
¡ 	 Red 	4 

¡Servicios para la 	 1 
1 	I 	 acdones de  

2.3.2.02.02.009 	¡comunidad, sociales y 	135.02.045 	91136 	137.0 	krtaktchialltal  
!personales 	 I 	 Btlfeau de 

1 	
I 

1 	 L 	Covendones 	46.2 

$1.590.000.000 

! i 	
de Bucaramanga 
para promoción 

posicionaMiento 

$1.500.000.000 



!Servicios para la 
2.3.2.0102.009 :comunidad, sociales y 

personales 
33.01.054 95996 

«saurus 
convocatorias de 

fumaith, ala 
creación. 

circulación 
22.0 	investiyación, 

formación, 
cfistIx4ción y/o 

cornemialización 

ourturaattat,  iva  43.7 

767.280.846,54 

7.998.849.499,15 
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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 
No. 001 DE 2022 

(ENERO 12) 

Por medio del cual se adiciona al Presupuesto Municipio de Bucaramanga, 
Sección del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2022 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, de conformidad con lo establecido en la Ley 397 de 1997, Ley 1185 de 
2008, el Decreto Ley 111 de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de 
Bucaramanga según Decreto 076/2005, y en especial las facultades legales conferidas en 

el numeral 7 del artículo 7 del Decreto 017 de 2002, Y 

CONSIDERANDO: 

a) Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga es un 
Establecimiento Público descentralizado del Orden Municipal, y en materia 
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto Ley 111 de 1996, se 
rige por el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga 
según Decreto 076/2005. 

b) Que el artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005 prevé la presentación de 
Acuerdos cuando sea indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Para ello se deberá presentar por parte del Director del Instituto el Proyecto de 
Acuerdo al Consejo Directivo para su análisis y aprobación y posteriormente se 
presentará al Concejo Municipal para la respectiva adición en la Sección Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. 

c) Que mediante Acuerdo No. 007 de 2021 del Consejo Directivo del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se aprobó el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal del año 2022. 

d) Que por medio del Acuerdo Municipal No.039 de 2021, se fijó el presupuesto 
general de rentas y gastos del Municipio y en el Decreto No.0192 de 2021 se 
liquida el presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga 
para la vigencia fiscal del lb de enero al 31 de diciembre del año 2022. 

e) Que en concordancia con lo establecido en el Decreto No.0192 de 2021 por medio 
del cual se liquida el presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
Bucaramanga, en el Artículo 8. DEFINICIONES DE INGRESOS Y GASTOS, 
Numeral 1.2.02 EXCEDENTES FINANCIEROS, Son recursos provenientes de los 
Establecimientos Públicos de orden Municipal y Fondos Rotatorios, resultados de 
restar del Activo Corrientes (disponible). El pasivo Corrientes (inmediato) incluidas 
las reservas de apropiación y de caja, según las cuentas del Balance General 
consolidado al 31 de diciembre de cada año, los cuales son de propiedad del 
Municipio y según el Balance General a 31 de diciembre de 2021 del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se generaron Excedentes 
Financieros así: 

ACTIVO CORRIENTE 10.821.129.450,52 

MENOS PASIVO CORRIENTE 2.696.848.351,37 

MENOS RESERVAS 125.431.600,00 

EXCEDENTE FINANCIERO 7.998.849.499,15 
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f) Que en el presupuesto de ingresos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, determinó 
Mayores Valores Recaudados por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE (62,738,664.36), conforme a 
la certificación expedida por la Tesorería General del Instituto Municipal de Cultura 
y Turismo de Bucaramanga: 

MAYORES VALORES RECAUDADOS A DICIEMBRE 31 
DE 2021 VALOR 
ESTAMPILLA PRO CULTURA -VIG. ANTERIOR 39.223.198,00 

456,00 RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 8.478.041,00 

15.036.969,36 

62.738.664,36 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
TOTAL MAYORES VALORES RECAUDADOS A 

DICIEMBRE 31 DE 2021 

g) Que en el presupuesto de gastos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, determinó 
Saldos Sin Ejecutar de las siguientes fuentes de financiación por la suma de 
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS WCTE (7,936,110,834.79), así: 

SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31 DE 2021 VALOR 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 249.865.995,89 

767.280.846,54 

29.292.620,00 

6.346.973.171,25 

523.506.794,08 

4.707.962,05 

6.310.796,71 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 10% PARA SEGURIDAD SOCIAL 
DE ARTISTAS 

RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 

APORTE MUNICIPAL - FUNCIONAMIENTO 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

VENTA DE SERVICIOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 8.172.648,27 

7.936.110.834,79 
TOTAL SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31 DE 

2021 

h) Que para la correcta ejecución del Presupuesto es necesario adicionar los 
anteriores valores, al Presupuesto General de Rentas y Gastos del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la presente vigencia. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Créense en el Presupuesto General de Rentas del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga los siguientes rubros presupuestales 
para la vigencia 2022: 
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CÓD. PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN 

  

1.2.02.01 Establecimientos públicos 

  

   

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto General de Rentas del Municipio de 
Bucaramanga, Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo Vigencia 2022, la suma 
de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 7.998.849.499,15), así: 

FUENTE RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 
	  1 INGRESOS 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 7.998.849.499,15 

1.2.02 EXCEDENTES FINANCIEROS 7.991149.499,15 

ESTAMPILLA PRO - CULTURA -
SEPC  1.2.02.01 Establecimientos públicos SEPC 249.865.995,89 

10% ESTAMPILLA PRO- 
CULTURA -SEPC  1.2.02.01 

Establecimientos públicos SS 
ARTISTAS 767.280.846,54 

RECURSOS LEY 715/2001 
CULTURA -SRCL 	  1.2.02.01 Establecimientos públicos SRCL 29.292.620,00 

APORTE MUNICIPAL-SAPM 1.2.02.01 Establecimientos públicos SAPM 6.870.479.965,33 
CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL - 
SCONT 	 1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
SCONT 4.707.962,05 

VENTA DE SERVICIOS -SVTS 
	  1.2.02.01 Establecimientos públicos SVTS 6.310.796,71 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS -
SRF 

1.2.02.01 Establecimientos públicos SRF 8.172.648,27 
ESTAMPILLA PRO - CULTURA - 
MEPC 
	 1.2.02.01 

Establecimientos públicos MEPC 
VIG ANTERIOR 39.223.198,00 

CULTURA - MRCL RECURSOS 
LEY 715/2001 1.2.02.01 Establecimientos públicos MRCL 456,00 

APORTE MUNICIPAL-MAPM 
	 1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
MAPM 8.478.041,00 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS - 
MRF 	 11.2.02.01 Establecimientos públicos MRF 15.036.969,36 

ARTÍCULO TERCERO: Adiciónese al Presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Bucaramanga, Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo Vigencia 2022, la suma 
de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 7.998.849.499,15), así: 
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FUENTE CÓDIGO META NIETA VALOR 
RECURSOS LEY 
715/2001 
CULTURA -SRCL 

Mantener la Escuela Municipal de Artes y 
Oficios en el Municipio. 

29.292.620,00 
CULTURA - MRCL 
RECURSOS LEY 
715/2001 

PD.1.2.2.2.1.43.1 

456,00 
APORTE 
MUNICIPAL-
SAPM 360.986.924,00 
APORTE 
MUNICIPAL-
MAPM 

Mantener 1 red municipal de bibliotecas que 
incorpore a la Biblioteca Pública Gabriel 

Turbay. 

2.979.041,00 
APORTE 

MUNICIPAL-
SAPM 154.041.829,08 
VENTA DE 
SERVICIOS -SVTS 

PD.1.2.2.2.1.43.5 
6.310.796,71 

ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
MEPC 39223.198,00 
ESTAMPILLA 

PRO - CULTURA -
SEPC 31.165.995,89 

ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
SEPC 

PD.1.2.2.2.1.43.6 

Realizar 200 talleres de lectura, escritura y 
oralidad con niñas, niños y adolescentes en 
concordancia con el plan nacional de lectura, 
escritura y la política nacional de lectura y 
bibliotecas. 6.000.000,00 

10% 
ESTAMPILLA 
PRO-CULTURA - 
SEPC 

P0.1.2.22.143.7 

Realizar 16 convocatorias de fomento a la 
creación, circulación, investigación, 
formación, distribución y/o comercialización 
artística, cultural, creativa y de gestión 
cultural para los artistas y gestores culturales 
locales. (SEGURIDAD SOCIAL DE ARTÍSTAS) 767.280.846,54 

ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
SEPC PD.1.2.2.2.1.43.11 

Mantener en funcionamiento la Emisora 
Cultural Luis Carlos Galán Sarmiento - La 
Cultural ib0.7. 192.700.0b0,b0 

APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM PD.1.2.2.2.1.44.1 

Adquirir Un Bien de 
Interés Cultural Patrimonial 1100.000.000,00 

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL 	- 
SCONT 

PD.1.2.2.2.1.44.2 

Realizar 14 acciones de restauración, 
conservación, recuperación, mantenimiento, 

apropiación, promoción y/o difusión del 
patrimonio cultural material mueble e 

inmueble e inmaterial. 4.707.962,05 
APORTE 
MUNICIPAL-
SAPM 

PD.1.2.2.2.1.44.3 

255.451.212,25 
RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS - 
SRF 

Ejecutar 1 Proyecto de adecuación, 
recuperación, modernización y/o dotación de 

8.172.648,27 
RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS - 
MRF 

la Biblioteca Gabriel Turbay. 

15.036.969> 
ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
SEPC PD.1.2.2.2.1.44.4 

Mantener 1 agenda de programación 
artística, cultural y creativa que fortalezca los 
circuitos artísticos y culturales. 20.000.000,00 
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APORTE 
MUNICIPAL-
SAPM 

APORTE 
MUNICIPAL-
MAPM 

APORTE 
MUNICIPAL 
SAPM 

APORTE 
MUNICIPAL-
SAPM 

PD.1.2.2.2.1.44.5 

PD.3.2.2.1.45.1 

PD.3.2.2.1.45.2 

PD.3.2.2.1.46.2 

Realizar 2 actividades en el marco de 
celebración de los 400 años de la ciudad. 	2.000.000.000,00 

Realizar 20 acciones para fortalecer el 
reconocimiento, difusión y promoción 
turística y potenciar los puntos PITs. 	 5.499.000,00 

Realizar 4 eventos culturales para fomentar la 
promoción y la competifividad turistica del 
destino. 	 1.500.000.000,00 
Realizar 4 acciones de fortalecimiento al 
Bureau de Convenciones de Bucaramanga 
para promoción y posicionamiento de la 
ciudad y la región como destinos. 	 1.500.000.000,00 

TOTAL ADICIÓN EN EL GASTO 
	

7.998.849.499,15  

RTÍCULO CUARTO: Hacen parte integral del presente Proyecto de Acuerdo, el 
ertificado de saldos de Balance (1 folio), los Certificados expedidos por la Subdirección 
dministrativa y Financiero y el Tesorero General del Instituto Municipal de Cultura y 
urismo de Bucaramanga de fecha once (11) de enero de 2022, donde se establece que 
xisten recursos de Mayores Valores Recaudados y de Saldos Sin Ejecutar en el 
resupuesto de Ingresos y Gastos a diciembre 31 de 2021 (4 folios). Así como el archivo 
nexo 01 que contiene la segregación del gasto con la asignación de rubros 
resupuestales para adición de los excedentes financieros, estos de acuerdo con el 
atálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales CCPET y la 
asificación Central del Producto. 

I

RTÍCULO QUINTO: En concordancia con lo establecido en el Decreto 076 de 2005, 
statuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, Artículo 14. 
ARAGRAFO lo.: Los excedentes financieros de los Establecimientos Públicos 
unicipales y Fondos Rotatorios Municipales que liquiden al cierre de la vigencia fiscal 

on propiedad del Municipio. El Consejo de Gobierno Municipal determinará la cuantía 
ue hará parte de los recursos de capital del presupuesto municipal, fijará la fecha de su 
nsignación en la Secretaria del Tesoro y asignará por lo Menos el 20% al 

stablecimiento público o fondo rotatorio que haya generado dicho excedente. Se 
cceptúan de esta norma los establecimientos públicos que administren contribuciones 
rafiscales. 

cumplimiento de lo anterior, se dará trámite de esta situación ante el Consejo de 
obierno Municipal en forma previa al trámite ante el Concejo Municipal, a fin de que 
ha colegiatura autorice adicionar al Presupuesto de Ingresos y Gastos vigencia 2022 

Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, en el 100% de los 
cedentes financieros;  para ser destinados a los programas de inversión Procesos de 
(nación en Artes, Cultura, Patrimonio y Turismo. 

TÍCULO SEXTO: En cumplimiento del Articulo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005, 
a vez el presente Proyecto de Acuerdo sea aprobado, se presentará el respectivo 
-yecto de Acuerdo al Concejo Municipal de Bucaramanga para su trámite y aprobación. 
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I presente Acuerdo del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga, rige a partir de la fecha de su aprobación. 

Dado en Bucaramanga, a los del doce (12) días del mes de enero de dos mil veintidós 
2022). 

JOS DA D GAVANZO ORTIZ 
esidente Consejo 	ivo 

OLGA LUCÍA 	• M, YORGA 
Subdir• ; s • ministrativa y Financiera 

Secretaria Consejo Directivo 

SO ASPECTOS ADMINISTRARTIVOS Y FINANCIEROS 
GA LUCÍA CAMARGO MAYORGA- Subdirectora Administrativa y Financiera 
OYECTÓ: OLGA LUCÍA CAMARGO MAYORGA 

EVISÓ ASPECTOS JURIDICOS 
ÜRY SOFÍA SEPÚLVEDA LEALJete Oficina Asesora Jurídica 
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PROYECTO DE ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 
No. 001 DE 2022 

(ENERO 12) 

Por medio del cual se adiciona al Presupuesto Municipio de Bucaramanga, 
Sección del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2022 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, de conformidad con lo establecido en la Ley 397 de 1997, Ley 1185 de 
2008, el Decreto Ley 111 de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de 
Bucaramanga según Decreto 076/2005, y en especial las facultades legales conferidas en 

el numeral 7 del artículo 7 del Decreto 017 de 2002, Y 

CONSIDERANDO: 

a) Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga es un 
Establecimiento Público descentralizado del Orden Municipal, y en materia 
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto Ley 111 de 1996, se 
rige por el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga 
según Decreto 076/2005. 

b) Que el artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005 prevé la presentación de 
Acuerdos cuando sea indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Para ello se deberá presentar por parte del Director del Instituto el Proyecto de 
Acuerdo al Consejo Directivo para su análisis y aprobación y posteriormente se 
presentará al Concejo Municipal para la respectiva adición en la Sección Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga. 

c) Que mediante Acuerdo No. 007 de 2021 del Consejo Directivo de! Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se aprobó el Presupuesto 
General de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal del año 2022. 

d) Que por medio del Acuerdo Municipal No.039 de 2021, se fijó el presupuesto 
general de rentas y gastos del Municipio y en el Decreto No.0192 de 2021 se 
liquida el presupuesto general de rentas y gastos dei Municipio de Bucaramanga 
para la vigencia fiscal del 1' de enero al 11 de diciembre del año 2022. 

e) Que en concordancia con lo establecido en el Decreto No.0192 de 2021 por medio 
del cual se liquida el presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
Bucaramanga, en el Artículo 8. DEFINICIONES DE INGRESOS Y GASTOS, 
Numeral 1.2.02 EXCEDENTES FINANCIEROS, Son recursos provenientes de los 
Establecimientos Públicos de orden Municipal y Fondos Rotatorios, resultados de 
restar del Activo Corrientes (disponible). El pasivo Corrientes (inmediato) incluidas 
las reservas de apropiación y de caja, según las cuentas del Balance General 
consolidado al 31 de diciembre de cada año, los cuales son de propiedad del 
Municipio y según el Balance General a 31 de diciembre de 2021 del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, se generaron Excedentes 
Financieros así: 

ACTIVO CORRIENTE 10.821.129.450,52 

MENOS PASIVO CORRIENTE 2.696.848.351,37 

MENOS RESERVAS 125.431.600,00 

EXCEDENTE FINANCIERO 7.998.849.499,15 
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f) Que en el presupuesto de ingresos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, determinó 
Mayores Valores Recaudados por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE (62,738,664.36), conforme a 
la certificación expedida por la Tesorería General del Instituto Municipal de Cultura 
y Turismo de Bucaramanga: 

MAYORES VALORES RECAUDADOS A DICIEMBRE 31 
DE 2021 VALOR 
ESTAMPILLA PRO CULTURA -VIG. ANTERIOR 39.223.198,00 

456,00 RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 8.478.041,00 

15.036.969,36 

62.738.664,36 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
TOTAL MAYORES VALORES RECAUDADOS A 

DICIEMBRE 31 DE 2021 

g) Que en el presupuesto de gastos del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2021, determinó 
Saldos Sin Ejecutar de las siguientes fuentes de financiación por la suma de 
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS M/CTE (7,936,110,83419), así: 

SALDO SIN EJECUTAR A DICIEMBRE 31 DE 2021 VALOR 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 249.865.995,89 

767.280.846,54 

29.292.620,00 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 10% PARA SEGURIDAD SOCIAL 
DE ARTISTAS 

RECURSOS LEY 715/2001 CULTURA 

APORTE MUNICIPAL - INVERSIÓN 6.346.973.171,25 

523.506.794,08 

4.707.962,05 

6310.796,71 

8.172.648,27 

7.936.110.834,79 

APORTE MUNICIPAL - FUNCIONAMIENTO 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

VENTA DE SERVICIOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
TOTAL SALDO SIN EJECUTARA DICIEMBRE 31 DE 

2021 

h) Que para la correcta ejecución del Presupuesto es necesario adicionar los 
anteriores valores, al Presupuesto General de Rentas y Gastos del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la presente vigencia. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Créense en el Presupuesto General de Rentas del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga los siguientes rubros presupuestales 
para la vigencia 2022: 
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CÓD. PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN 

1.2.02.01 	 Establecimientos públicos 

instituto 
municipal 
de cultura 
y turismo 

rnswarshoa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto General de Rentas del Municipio de 
Bucaramanga, Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo Vigencia 2022, la suma 
de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS M/CTE ($ 7.998.849.499,15), así: 

FUENTE  RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

	  1 INGRESOS 

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 7.998.849.499,15 

1.2.02 EXCEDENTES FINANCIEROS 7398.849.499,15 

ESTAMPILLA PRO - CULTURA -
SEPC 1.2.02.01 Establecimientos públicos SEPC 249.865.995,89 

10% ESTAMPILLA PRO- 
CULTURA -SEPC 1.2.02.01 

Establecimientos públicos SS 
ARTISTAS 767.280.846,54 

CULTURA -SRCL 
RECURSOS LEY 715/2001  

1.2.02.01 Establecimientos públicos SRCL 29.292.620,00 

APORTE MUNICIPAL-SAPM 1.2.02.01 Establecimientos públicos SAPM 6.870.479.965,33 
CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL - 
SCONT 1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
SCONT 4.707.962,05 

VENTA DE SERVICIOS -SVTS 
1.2.02.01 Establecimientos públicos SVTS 6.310.796,71 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS - 
SRF 1.2.02.01 Establecimientos públicos SRF 8.172.648.27 
ESTAMPILLA PRO - CULTURA - 
MEPC 

1.2.02.01 
Establecimientos públicos MEPC 
VIG ANTERIOR 39.223.198,00 

CULTURA - MRCL RECURSOS 
LEY 715/2001 1.2.02.01 Establecimientos públicos MRCL 456,00 

APORTE MUNICIPAL-MAPM 
1.2.02.01 

Establecimientos públicos 
MAPM 8.478.041,00 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS -
MRF 1.2.02.01 Establecimientos públicos MRF 15.036.969,36 

ARTÍCULO TERCERO: Adiciónese al Presupuesto General de Gastos del Municipio de 
Bucaramanga, Sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo Vigencia 2022, la suma 
de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS MICTE ($ 7.998.849.499,15), así: 
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FUENTE CÓDIGO META META VALOR 

RECURSOS LEY 
715/2001 
CULTURA -SRCL 

Mantener la Escuela Municipal de Artes y 
Oficios en el Municipio. 

29.292.520,00 

CULTURA - MRCL 
RECURSOS LEY 
715/2001 

PD.1.2.2.2.1.43.1 

456,00 
APORTE 

MUNICIPAL-
SAPM 360.986.924,00 

PD.1.2.2.2.1.43.5 
Mantener 1 red municipal de bibliotecas que 

incorpore a la Biblioteca Pública Gabriel 
Turbay. 

2.979.041,00 

APORTE 
MUNICIPAL-
MAPM 
APORTE 
MUNICIPAL-
SAPM 154.041.829,08 

VENTA DE 
SERVICIOS -SVTS 6.310.796,71 
ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
IVIEPC 39.223.198,00 
ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA -
SEPC 31.165.995,89 

ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
SEPC 

PD.1.2.2.2.1.43.6 

Realizar 200 talleres de lectura, escritura y 
oralidad con niñas, niños y adolescentes en 
concordancia con el plan nacional de lectura, 
escritura y la política nacional de lectura y 
bibliotecas. 6.000.000,00 

10% 
ESTAMPILLA 
PRO-CULTURA - 
SEPC 

PD.1.2/.Z1.43.7 

Realizar 16 convocatorias de fomento a la 
creación, circulación, investigación, 
formación, distribución y/o comercialización 
artística, cultural, creativa y de gestión 
cultural para los artistas y gestores culturales 
locales. (SEGURIDAD SOCIAL DE ARTISTAS) 767.280.846,54 

ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
Stat P0.I.2.2.2.1.43.11 

Mantener en funcionamiento la Emisora 
Cultural Luis Carlos Galán Sarmiento - La 
torturan:617. 392.700.t3l30,0b . 

APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM PD.1.2.2.2.1.44.1 

Adquirir Un Bien de 
Interés Cultural Patrimonial 1.100.000.000,00 

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL 	- 
SCONT 

PD.1.2.2.2.1.44.2 

Realizar 14 acciones de restauración, 
conservación, recuperación, mantenimiento, 

apropiación, promoción y/o difusión del 
patrimonio cultural material mueble e 

inmueble e inmaterial. 4.707.962,05 
APORTE 
MUNICIPAL-
SAPM 

PD.1.2.2.2.1.44.3 
Ejecutar 1 Proyecto de adecuación, 

recuperación, modernización y/o dotación de 
la Biblioteca Gabriel Turbay. 

255.451.212,25 

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS - 
SRF 8.17Z648,27 

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS -
mar 15.036.969,36 

ESTAMPILLA 
PRO - CULTURA - 
SEPC PD.1.2.2.2.1.44.4 

Mantener 1 agenda de programación 
artística, cultural y creativa que fortalezca los 
circuitos artísticos y culturales. 20.000.000,00 
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APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM PD.1.2.2.2.1.44.5 

Realizar 2 actividades en el marco de 
celebración de los 400 años de la ciudad. 2.000.000.000,00 

APORTE 
MUNICIPAL- 
MAPM PD.3.2.2.1.45.1 

Realizar 20 acciones para fortalecer el 
reconocimiento, difusión y promoción 
turística y potenciar los puntos PITs. 5.499.000,00 

APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM PD.3.2.2.1.45.2 

Realizar 4 eventos culturales para fomentar la 
promodón y la competitividad turistIca del 
destino. 1.500.000.000,00 

APORTE 
MUNICIPAL- 
SAPM PD.3.2.2.1.46.2 

Realizar 4 acciones de fortalecimiento al 
Bureau de Convenciones de Bucaramanga 
para promoción y posicionamiento de la 
ciudad y la región como destinos. 1.500.000.000,00 

TOTAL ADICIÓN EN EL GASTO 7.998.849.499,15 

ARTÍCULO CUARTO: Hacen parte integral del presente Proyecto de Acuerdo, el 
Certificado de saldos de Balance (1 folio), 101 Certificados expedidos por la Subdirección 
Administrativa y Financiero y el Tesorero General del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga de fecha once (11) de enero de 2022, donde se establece que 
existen recursos de Mayores Valores Recaudados y de Saldos Sin Ejecutar en el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos a diciembre 31 de 2021 (4 folios). Así como el archivo 
Anexo 01 que contiene la segregación del gasto con la asignación de rubros 
presupuestales para adición de los excedentes financieros, estos de acuerdo con el 
Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales CCPET y la 
Clasificación Central del Producto. 

ARTICULO QUINTO: En concordancia con lo establecido en el Decreto 076 de 2005, 
Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, Artículo 14. 
PARAGRAFO lo.: Los excedentes financieros de los Establecimientos Públicos 
Municipales y Fondos Rotatorios Municipales que liquiden al cierre de la vigencia fiscal 
son propiedad del Municipio. El Consejo de Gobierno Municipal determinará la cuantía 
que hará parte de los recursos de capital del presupuesto municipal, fijará la fecha de su 
consignación en la Secretaría del Téáoro y asignará por lo menos él 20% al 
establecimiento público o fondo rotatorio que haya generado dicho excedente. Se 
exceptúan de esta norma los establecimientos públicos que administren contribuciones 
parafiscales. 

En cumplimiento de lo anterior, se dará trámite de esta situación ante el Consejo de 
Gobierno Municipal en forma previa al trámite ante el Concejo Municipal, a fin de que 
dicha colegiatura autorice adicionar al Presupuesto de Ingresos y Gastos vigencia 2022 
del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, en el 100% de los 
excedentes financieros, para ser destinados a los programas de inversión Procesos de 
Formación en Artes, Cultura, Patrimonio y Turismo. 

ARTÍCULO SEXTO: En cumplimiento del Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005, 
una vez el presente Proyecto de Acuerdo sea aprobado, se presentará el respectivo 
Proyecto de Acuerdo al Concejo Municipal de Bucaramanga para su trámite y aprobación. 

El presente Proyecto de Acuerdo del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, rige a partir de la fecha de su aprobación. 

5 

Dirección: Calle 30 No 26- 117 PBX: 6341132 FAX: 6342074 



instituto 
municipal 
de cultura 
y turismo 

lersasana• 

Dado en Bucaramanga, a los del doce (12) días del mes de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

NÉSTOR JOSÉ RUEDA COM Z 
Director Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

OLGA LUt. rol AYORGA 
Subdirect' nistrativa y inanciera 

ecretaria Consejo Directivo 

REVISÓ ASPECTOS ADMINISTRARTIVOS Y FINANCIEROS 
OLGA LUCIA CAMARGO MAYORGA- Subdirectora Administrativa y Financiera 
PROYECTÓ: OLGA LUCIA CAMARGO MAYORGA 

REVISÓ ASPECTOS JURIDICOS 
NUM' SOFIA SEPÚLVEDA LEAL Jeta Oficina Asesora Jurídica 
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